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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

v i c e Pr e s i d e n c i a  d e l
GOBIERNO

ORDEN. de 8 de marzo de 1939 
adm itiendo  al servicio, sin im-  
pcsi-: ón de sanción al Taqui-  
m ecanógrafo  de la extinguida  
Dirección G eneral de M a rru e 
cos  v Colonias don M a n u e l  L o 
zano  Sevilla.

l imo.  S r . : Vista la información
l i s t i u id a .  de conformidad con ]a

Íey  de 10 de f ebrero últ imo,  a4 
agu imecanógrafo  de la ex t ingui

da  Dirección Genera l  de M a r r u e 
cos y Colonias  don Man ue l  Lo* 
zano Sevilla, esta Vicepresádencia 
del  Go b ie rno  ha acordado la a d 
mis ión al servicio de dicho f u n 
c i o n a r i o / s i n  imposición de san
ción alguna.

Lo que comunico a V.  I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos  
años.

Burgos,  8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.  , i

FRANCISCO G. JORDANA.

l imo.  Sr.  Je fe  del Servicio N a c io 
na l  de Mar r uec os  y Coloniales.  
Burgos.

O R D E N E S  de 8 de abril de 1919 
adm itiendo  a i  servicio, sin im 
posición d e  sanción, a los O / r  
d a les  primeros de la extinguida  
Sección Colonial del M in is ter io  
de Estado, d o n  Julián M o n is  
M orales  y  don Carlos L lord  y  
O L a w lo r .
l imo,  Sr.: Vista la información 

instruida,  de conformidad  con ]i  
l ey de 10 de febrero últ imo,  al 
Oficial pr imero de la ext inguida 
Sección Colonial  del Minister io de 
Estado,  .don Jul ián Monis  M o r a 
les, est,?. Vicepresidencia del G o 
bierno ha acordado la admisión al 
servicio de dicho funcionar io sin 
imposición de sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos opor tunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos,  8 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la* Victpria.

FRANCISCO G. JORDANA.

limo.  Sr Jefe del Servicio Nac io 
nal  de Mar ruecos  y Co lon ias .—' 
Burgos.

Ilmo. Sr.: Vis ta  la información 
inst ruida de conformidad  con la 
Ley de 10 de febrero últ imo,  ¿1 
Oficial pr imero  de la ext inguida

Sección Colonial  del Mini ster io  de 
Estado,  D.  Carlos  Llord y O ’Law- 
lor, esta Vicepresidencia del G o 
bierno ha acordado  la admisión, 
al servicio de dicho funcionario 
sin imposición de sa<nción alguna.

Lo que comunico a V.  I. a los 
efectos oportunos.
. Dios  gua rde  a V. I. muchos 
años.

Burgos,  8 de abril de 1939.—- 
A ñ o  de la* Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

llnvo. Sr. Jefe del Servicio Nac io 
nal  de Mar ruecos  y Colon ias .— 
Burgos.

O R D E N E S  del 8 de abril de 1939 
adm itiendo  al servicio, sin im
posición de sanción, a los Jefes  
de Negociado de  la ex tinguida  
Sección Colonial del M in is te r1o 
de Estado , don G uillerm o G o n 
zález M o n ta n er  y  don  M anue l  
G óm ez  A ce b o  y  Echeverría.

Ilmo. Sr. : Vista la información 
• nstruída.  de conformidad  con ia 
Ley de 10 de febrero últ imo,  U 
Jefe de Negoc iado  de segunda 
clc«:e de la ext inguida Sección Co-, 
lonia! del Mini ster io de Estado, 
don G u  Hermo Gonzá lez  M o nt a 
ner,  esta Viceores .dencia del Go-
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tierno ha acordado la admisión 
al servicio de dicho funcionario 
*in imposición de sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la» Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
limo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de M arruecos y Colonias.— Burgos.
limo. Sr.: Vista la información 

instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, al Jefe d e l  Negociado de prim era

clase de la extinguida Sección Co
lonial del M inisterio de Estado, don M anuel Gómez Acebo y 
Echeverría, esta Vicepresidencia 
del G obierno ha acordado la ad
misión al servicio de dicho fun
cionario sin imposición de sanción alguna.

Lo que comunico a V. 1. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 8 de abril de 1939.— Año de la» Victoria.
FRANCISCO G. JORDANA. .

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de M arruecos y Colonias.— Burgos.

MIN IST E RIO  DE DE- 
FENSA N A C I O N A L

E j é r c i t o
O R G A N IZ A C IO N E S

ORDEN de 8 de abril de 1939 
modificando la de 19 de febre
ro de 1938, de creación de una 
Comandancia Exenta de Inge
nieros, afecta al M inisterio de 
Orden Público.
Se modifica la O rden de 19 de 

febrero de 1938 (B. O. núm. 488), 
por la que se creó una Com an
dancia Exenta de Ingenieros afec
ta al M inisterio de O rden Públi
co, en el sentido de que en lo 
sucesivo estará afecta al M iniste
rio de la G obernación y depen
derá con absoluta separación de 
las Subsecretarías del Interior y 
Orden Público, en cuanto al cum-
ÍCimiento de las misiones que p o r  
a referida O rden de creación se 

asignaban en los artículos se* 
gundo y prim ero, respectivamente 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de lá Victoria.

DAVILA

ORDEN de 11 de abril de 1939 
dictando normas para el Servi- 
ció de Recuperación de M aterial de Guerra .

.A* Generalísim o de lo s : Ejércitos Nacionales ha dispuesto 
lo siguiente, en vista del gran vo 

lumen que adquiere el Servicio de 
Recuperación del m aterial enemi
go, como consecuencia de su de
rrota total y consiguiente derrum 
bam iento de la zona que le perte
necía, lo cual obliga a emplear me
dios extraordinarios para hacerse 
cargo de aquél y almacenamiento 
en las debidas condiciones, m odi
ficando, en parte, la m anera de 
funcionar este Servicio.

Primero. — En tanto continúe 
desem peñando la comisión que 
tiene en la actualidad el Jefe del 
Servicio Coronel d o n  Alfonso 
Barra Cramer, se nom bra in teri
namente para la Jefatura del Ser
vicio de Recuperación al Coronel 
de A rtillería don D aniel Alcarraz 
Celaya, actualmente Com andante 
Principal de A rtillería del C uer
po de E jército 'de N avarra.

Dicho Jefe podrá  dirigirse per
sonalmente y por correspondencia 
a todas las A utoridades M ilita
res, proponiendo iniciativas y so
licitando recursos de personal y 
material, locales y  de cuantos 
otros extraordinarios requiera êl 
Servicio. ' ^

Segundo.—Ejercerá m ando so
bre el personal que tiene asigna
do el Servicio de Recuperación y 
m antendrá relación con los D irec
tores de los Parques del in terior 
y Jefes de los D epósitos eventua
les, a fin de ordenar la d istribu
ción del material, recuperado, de 
acuerdo con las posibilidades de 
locales de cada Establecimiento, 
quedando obligados aquellos Je
fes a prestarle su concurso y el de 
todos los elementos a rsus órde

nes para el buen funcionamiento 
del Servicio.

Igualmente quedarán d e p e n 
dientes del Jefe de Recuperación, 
los Com andantes de A rtillería de 
los C uerpos de Ejército y D ivi
siones, las tropas de su mando, 
a efectos de recuperación, sin que 
esta dependencia les excluyan de 
las demás funciones especificadas 
del Arma, ni de la subordinación 
a los Jefes de las G randes U n ida
des correspondientes.

Tercero.—Por los Generales de 
Ejército y de las Regiones M ilita
res se dispondrá que se refuercen 
los medios que actualmente cuen
ta el Servicio con las tropas y ele
mentos que sean necesarios y que 
oportunam ente se designarán por 
S. E. el Generalísim o de los Ejér
citos Nacionales.

C uarto .—Por el Servicio de 
Autom ovilism o se facilitarán a 
dicho Servicio las U nidades de 
T ransporte que vaya precisando y 
que se designarán por S. E. el 
Generalísim o de los Ejércitos N a cionales.

Q uinto. — La recuperación se 
hará, en todo lo que no se opon
ga a esta O rden, como determina 
el Reglamento provisional apro
bado para este Servicio, y con ca
rácter regional, haciéndose así la 
demarcación y distribución de 
medios y  dentro de la Región por 
provincias.

Sexto.—Como norm a general, el 
almacenamiento definitivo de Ifjs 
elementos recuperados se hará en 
los locales que habiliten los D i
rectores de los Parques del inte
rior, incluidos los de la Sexta y 
Octava Regiones Militares.

Séptimo.—Semanalmente se da
rá cuenta por el Jefe del Servicio 
al Com andante General de A rti
llería del Ejército:

a) M aterial que se ha locali
zado.

b) Del que se remite a los Par
ques del in terior- o almacenes 
eventuales para su almacenamien
to definitivo.Igualmente por los Directores 
de estos Establecimientos se dara 
cuenta del m aterial que se reciba 
en los mismos.

Octavo.—El Servicio de Recu
peración m antendrá contacto con' 
Jas Jefaturas de* Fabricación, que 
son las encargadas de inventariar 
y hacerse cargo de las m aterias
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primas, herram ientas ,  m áquinas, 
talleres y  fábricas del enemigo.

N o v e n o .— Los Alcaldes y  C o 
m a ndan tes  del Puesto  de la G u a r 
dia Civil da rán  conocim iento  a 
los  Jefes de Recuperación del m a
terial que se encuentre  en su ju 
risdicción, p roced iendo ,  con los 
recursos  que puedan  agenciarse; a 
alm acenar y  cus tod iar  el que no  
presen te  peligro de m anipulación .

D écim o.—Es de sum o interés 
recoger con preferencia , y  en. el 
m ás  corto  p lazo  posible, el m a te 
r ia l  qu e  se halla en el campo.

Burgos, 11 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .

DAVILA.
Ascensos

O R D E N  de 11 de abril de 1939 
confiriendo el em pleo  inmedia
to superior al Teniente  de I n 
fantería d o n  A n to n io .  Lago  
García.
En v ir tud  de lo dispuesto por 

S. E. el G eneralísim o de los E jér
citos N acionales  se confiere el em
pleo inmediato, con la an tigüedad  
de 20 de m arzo de 1937 y  efectos 
adm in istra t ivos  de primero del 
actual, al T eniente  de In fan ter ía  
don A n ton io  Lago G a r d a ,  colo
cándose en la escala de su nuevo 
empleo a continuación d e  d o n  
Francisco F e r n á n  dez Trapiella 
G onzález.

Burgos, 11 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 11 de abril de 1939 
confiriendo el em pleo  inmedia
to  superior al A l fé r e z -A lu m n o  
de In fan ter ía  don A n to n io  Pas
cual Galmes.
P o r  reun ir  las condiciones que 

señala  la O rd en  de 5 de abril, dé 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de T en ien te  provi
sional deL A rm a de In fan tería ,  con 
la an t igüdad  de 30 de marzo de 
1938, al A lfé rez -A lum no  dé d icha 
A rm a, don A n ton io  Pascual Gal- 
mes.

Burgos, 11 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA.

Subsecretaría del Ejército
D estinos

O R D E N  del 11 de abril de 1939 
destinando al C orone l  de Esta
do  M a y o r  don Luis  R am írez  y  
R am írez  y  otro Jefe.
P or  resolución de S. E. el G e 

neralísim o de los Ejércitos N a 
cionales, pasa des tinado  al M in is 
terio  de Defensa  el C oronel  de 
Estado M a y o r  don  Luis Ramírez 
V Ramírez, y al m ism o D e p a r ta 
mento, a las ó rdenes  del Sr. M i
nistro , el C o m a n d a n te  de d icho 
C u e rpo  don  José M aría  P e ña ran 
da y Barea.

Burgos, 11 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria .— El G eneral  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 10 de abril de 1939 
destinando  al Coronel d e  In 
fantería retirado don  M igu e l  
B u sta m a nte  H o y o s  y  otros Je
fes  y  Oficiales  _
Pasan  a los destinos que se in 

dican los Jefes y Oficiales de In 
fantería  que a* continuación se re 
lacionan:
. C oronel  re tirado  don M iguel  
¡Bustam ante H oyos, de la Comi- 
•sión Clasificadora dé Prisioneros 
:de G u e r ra  de C a ta luña ,  a la» C o 
i-misión Clasificadora d’e Pr is ione
r o s  de G u e rra  de Santander .
; T en ien te  C oronel  re tirado  don 
José  M aría  de Borbón y de la To
r re ,  del G ob ierno  M il i ta r  de B ar
celona, a disposición del G enera l  
Jefe dél Ejército del Sur.

T en ien te  C oronel  hab ili tado  don 
A lbe r to  Guerrero^ G arcía ,  res iden, 
te en Burgos, al Servicio de E ta 
pas  del Ejército del Cen-tro.

C o m an d an te  don G onzalo  H e r 
n án d ez  Font, del  Ejército del 
C entro ,  en comisión, al 523 Bata*- 
llón del Regim iento  O viedo 8, en 
•comisión (confirm ación) .  . -  

Idem  don Francisco Bonet Re- 
verón, del Regimiento  A rge l  27, 

;a la C o m andanc ia  de la In fan te 
ría D ivis ionaria  dé la 18 División  
(confirm ación),  destino en comi
sión.

Idem  don E d u a rd o  M andil lo  
Silvestre, del G ru p o  R egu lares  de 
C eu ta  3, y en comisión en la Prr- 
mera División N av a rra ,  al 11 Ta-

bor del G rupo  Regulares, de pru- 
cedencia.

Idem don M ariano  M oreno  de 
Vega, del 11 Ta.bor del G rupo  de 
Regulares  de C euta ,  a disposición 
del G enera l  Jefe de la C u a r ta  Re
gión M ili tar  (destino en comisión)

Idem don F e rnando  I tu rra lde  
León, del Batallón Cazadores  Las 
N av as  2, alta del H osp ita l  de 
Burgos y residente en la 'm ism a  
Plaza, a la Je fa tu ra  de Movilizan 
c ón, Instrucción y Recuperación 
(destino en comisión).

C o m a n d a n te  retirado don Sil
vestre M osquera  Sánchez, del Ser
vicio de E tapas dél Ejército dé 
¡Levante, a disposición dél Gene
ral Jefe de la C u a r ta  Región 
L ta r .

Idem ídem don R am ón Bartlett 
Z a ld ivar ,  del G ob ie rno  M ili tar  de 
Barcelona, a disposición del Ge
neral  Jefe de la Cuarta* R egó tt  
M ilitar .
¡ " I d e m  ídem don E dua rdo  Bara
tío Casellas, del G ob ie rno  Militar 
:de Barcelona, a . d isposición del 
^General Jefe de la Cuarta* Región 
Militar .

C o m an d an te  habili tado don An
tonio Salto G arcía  Margallo , del 
r e v e n o  Batallón dél Regimiento » 
Infantería# La Victoria  28, a la 
A grupac ión  de C arros  de Com
bate.

C apitán  don A r tu ro  Calderón 
Azcona, de la Milicia N acional  de 
FET. y de las JO N S .,  alta del 
H osp i ta l  de Burgos, al Tercio de 
Requetés  Burgos-Sangüesa, de suí 
procedencia.

Idem  don Rafael O rteg a  Gra- 
•hit, del Regimiento V allado lid  20* 
alta del H osp i ta l  d e  Zaragoza* 
apto para  servicios burocráticos y  
tíe ins trucción  y r e s i d e n t e  en 
H uesca , a*l Regim iento  Valladolid  
20 de su procedencia.

C ap i tán  re t i rado  don A rtu ro  
Torrecil la  U rb an o ,  dél Ejército de£ 
N o r te ,  al C u a r te l  G enera l  del 
Ejército de Levante.

Idem  ídem don Cam ilo  Villa- 
]ón G irón ,  del Regim iento  Zamo- 
a*a 29, apto para# servicios burocrá
ticos, alta del H osp ita l  de Bada
joz y res idente  en la m ism a Plaza, 
a disposición del G en e ra l  Jefe del 
Ejército  dél C entro .

T dem  ídem don E d uardo  Valde- 
iras Leal, del G ob ierno  M ili ta r  dé - 
^Barcelona* y residen te  en la mis
m a Plaza, a disposición del' Gene-
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ral Jefe de la Cu a r t a  Región M i 
litar. .

Idem ídem don Agus t ín  Vicen
te Vicente, del Gob ie rno  Mil i tar  
de Barcelona y residente en la 
misma* Plaza,  a disposición del 
General Jefe de la C u a r t a  Región
M 'ditar.

Capitán de Complemento  don 
’ Enrique Ravel lo Montesinos ,  del 

quinto Batal lón del Regimiento 
¡ 'América 23, a la* Pr imera División 

Navarra.
Idem idem don Eugenio Nar -  

vaiza Ar regui ,  del Batal lón Ca- 
zadores San Fe rn an do  1, al ta de 
Hospital y residente en Logroño,  
al tercer Batal lón del- Regimiento 
Badén 24.

Capitán provisional  don  A t a ú l 
fo Hoyo Adrover ,  de la Milicia 
Nacional de FFT.  y de las JO N S. ,  
y en expectación de destino,  al 
primer Batal lón del Regimiento de 

, PcVma 36.
Idem ídem don Enrique Rodr í 

guez Pérez,  d d  Ejército del  Nor te ,  
y en expectación de destino,  al 
noveno Batal lón del Regimiento 
Bailén 24.

Idem ídem don Fausto Cobo 
Canis, a la 31 División,  en el 
Ejército del Sur.

Capitán habi l i tado don Luis 
Carnicero García,  del Regimiento 
Zara*goza 30, y en comisión en ei 
de Aragón 17, alta del Hospi ta l  
ida Lugo, apto pa ra  servicios de 
instrucción por  tres meses,  al Re
gimiento Zara goz a  30, de su p ro 
cedencia.

Teniente don José García  León, 
del Regimiento Bailén 24, a*l M i 
nisterio de Defensa  Nac ion a l  en 
■Madrid, en comisión (conf irma
ción).

Idem don Francisco Gonzá lez  
Osuna, del  Regimiento La Victo
ria 2$, alta del  Hosp i t a l  de Sala
manca*, apto para  servicios b ur o 
cráticos, a la P lana  M a y o r  del  Re
gimiento de su procedencia.

Idem don José Rodr íguez  Palo- 
taino, del Regimien to  Arge l  27, 
ai quinto Batal lón del Regimiento 
Argel 27 (conf i rmación) .

Idem don  Cipria.no A k ó n  D o 
mínguez, del Batal lón 162, al Ba
tallón de Am et ra l l adoras  7, de su 
procedencia.

Teniente ret i rado don  Franci s
co Vázquez Ruiz.  del Regimiento 
Burgos 31, a la P lana  M a yo r  del 
Grupo* Regulares  de Ceu ta  3, de

su procedencia*; Cabal lero Muti* 
lado.

Ten ien te  provisional  don F r a n 
cisco Trías  Bert rán,  del tercer  Ba
tallón del Regimiento La Vic to
ria 28, a l a , 50 División.

Idem ídem don Carlos  de Mesa 
Har ina ,  del Regimiento Badén 24 
alta del Hosp i t a l  de Z am ora  y re* 
sidente en la^ misma Plaza,  aí 
Ejército del Centro.

Alférez do^  Francisco M a t e  
Pinto,  del Regimiento de Car ros  
de Com bat e  2, a la Sección C a r t o 
gráfica del Mini ster io  de Defensa* 
Nac iona l  en Madrid ,  dest ino en 
comisión (conf irmación) .

Alférez provisional  don Mart ín  
Díaz de Tuesta ,  del Regimiento 
Zaragoza 30, alta del Hospi t a l  de 
Vi tor ia  y residente en Ah*va, al 
segundo Batallón del Regimiento 
de su procedencia.

Idem ídem don Rafael  García 
Rodríguez,  del Regimiento Ovie 
do 8, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército de Levan.te.

Idem ídem don E s ta n :slao N a 
varro Cardoso,  del segundo  Ba ta 
llón del Regimiento Zaragoza  30, 
a la 15 División.

Idem ídem don Juan Anton io  
Macua  Sagnier,  del pr imer Bata-  
r o n  d e l  Regimiento Zaragoza  30, 
a la 15 División.

Idem ídem don Gui l l e rmo  del 
Solar Fe rnández ,  de la 55 Div i 
sión, al sexto T ab o r  del G ru p o  
Regulares de. Te t uán  1, de su p r o 
cedencia.

Idem ídem don Félix Mart ínez 
Calvo,  del Batal lón M on ta ña  Ara-  
p:les 7, y eñ comisión en el Bata-  
fión 264 del de Cazadores  las N a 
vas, 2, al Batallón del de C a z a 
dores  las Navas ,  2, de plantilla.

Idem ídem don Ant on i o  P ra d e : 
jas Lebrero,  del Regimiento Bai
lén 24, y en comisión en el 264 
Batal lón del de Cazadores  de las 
N av a s  2, al ci tado 264 del de C a 
zadores  las N av a s  2, de plantil la.

Idem ídem don Eugenio Burgos 
de Pablo,  del Batal lón M on ta ñ a  
F landés  núm.  5, y en comisión en 
el 264 Batal lón del de Cazadores  
Las N ava s  2. a* este Batallón,  de 
plantil la.

Idem ídem don Juan  Banque i ro  
García,  de la P r imera  División 
Legionaria,  a disposición del G e 
neral  Jefe de la Quinta* Región 
Mil i tar  ( confi rmación) .

Idem ídem don Alber to  López 
Ru z, de Sub ins t ruc tor  de la A c a 

demia de G r a n ad a ,  a la 57 Divi* 
sión.

Idem ídem don Guil le rmo Par* 
ga Mira,  de Sub ins t ruc to r  de la 
Academia  de G ra n ad a ,  a la 57 
División.

ídem ídem don Al f redo Pelaz 
Mart ínez ,  del Regimiento de T o 
ledo 26 (Batal lón 383), al 414 Ba
tallón de O rd e n  Público,  en S a n 
tander .

Idem ídem don Luis Ripa F e r 
nández,  de la Milicia Nac iona l  de 
FET.  y de las JO N S. ,  al Tercio de 
Requetés  de Nuestra* Señora  de 
Covadonga .

Idem ídem don Joaquín  Asiain 
Canal s ,  del segundo Batal lón del 
Regimiento Toledo  26, a la 57 D i 
visión, en el Ejército de Levante.

Idem ídem don Rafael  Ruz R e
quena,  de la Sexta* Región Mili* 
tar,  a disposición del Ge n e ra l  Je- 
fe del Ejército del Sur.

Idem ídem don Cecilio León  
Cadarso,  del Reg imien to  A ra g ó n  
17, apto para  servicios burocrá t i 
cos, al Batal lón M o n ta ñ a  Ftandes 
nú mero  5, de su procedencia.

Idem ídem don Enr ique de la 
C á m a ra  Moreno,  del Regimiento 
San Q u in t ín  25, y alta de licencia 
por  enfermo en Larache,  al Regí* 
miento de In tan te r í a  Oviedo 8.

Idem ídem don Jua n  Cr uz  Fe r 
nández  LJrbano,  del Regimiento 
Tener i fe  38, y alta del  Hospi ta l  de 
Bilbao, a la U n id a d  de su proce< 
dencia,  en la 71 División.

Idem ídem don Ricardo Ruiz 
Sánchez,  del Regimiento Pavía 7, 
alta del  Ho-spit2»l de Sevilla y re
sidente en la misma Plaza,  a dis
posición del Genera l  Tefe Directo 
de la Milicia de FET.  y de las 
JO N S .

Idm- idem don Pedro María M a 
lla B r i h u e g a ,  del Regimiento 
América* 23, alta del Hospi ta l  de 
Las Palmas,  al cuar to Tab or  del  
G r u p o  Regulares de Melil la 2.

Idem ídem don Berna rdino Du-  
rán Barraa,  del Ejército del Nor te ,  
alta del Hospi ta l  de Vigo y resi
dente en Last rada,  al cuarto Ba
tallón del Regimiento Z a m o ra  29.

I d em ' í de m don F ern and o  A lo n 
so Gonzá lez ,  del Regimiento Ara* 
gón 17, y alta del Hospi ta l  de Lu
go, al tercer  Batal lón del Regi
miento Z aragoz a  30.

Tdem "ídem don Jua n  de Aren-  
zana Sagast izábal ,  de la P lana 
M a yo r  del 12 T ab o r  del G ru p o  
Regulares  de T e t uán  1. al sépti-
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m o T a b o r  del G rupo  Regulares 
de T e tuán  1.

Idem ídem don M anuel Mora^ 
íes Pérez, del Regimiento Palma 
36, alia del H ospita l  de Sa*n Se
bastián , apto para  servicios b u ro 
cráticos y residente en Palma de 
Mallorca, a la P lana M ayor  del 
Regimiento de su procedencia.

Idem ídem don Vicente M atías  
G utiérrez , d'el G rupo  Regulares 
de Larache 4, en com is:ón, al sép
tim o T ab o r  del citado G rupo , de 
plantilla. ,

Idem ídem don Nicolás M erca
ba! Sa<ns, de la Milicia N acional  de 
FET. y de las JO N S.,  a disposi
ción del C om andan te  G eneral  de 
Baleares.

Idem  M enú  don M elchor Bibi- 
loni M artí,  de la Milicia Nacional 
de FET. y  de las JO N S.,  a dispo
sición del C om andan te  General  
de Baleares.

Idem ídem don Pedro Vives 
Coll, de la Milicia N acional de 
FET. y  de las JO N S .,  a disposi
ción ú ú  C om andan te  G enera l  de 
Baleares.

Idem  ídem don A belardo  Rie
ra  Fernández, d e l  Regimiento 
G ra n a d a  6, alta del H ospita l  de 
Badajoz y  res idente  en Gijón, al 
383 Batallón del Regimiento To- 

26, en Zam ora .
Idem -dem don Miguel Reynes 

Sastre, del Ejército del N orte ,  y 
jen expectación de destino en la 
Q u in ta  Región Militar, al primer 
Batallón del Regimiento Palma, 
Hume ro 36.

Id em  ídem don  EulaJio F e rn án 
dez  O choa, de la 102 División, 
mita del H ospita l  de Sevilla v re
n d e n te  en Cañas,  al cuarto  Bata" 
¿ ó n  del Regimiento G ra n a d a  6.

Id e m  ídem don José M aría  G ó 
mez Velasco, del Ejército de Le
vante , alta del H ospita l  de Valla" 
idolid y residente en la misma P la 
za, al qu in to  Batallón del Regi
m ien to  San Q u in t ín  25.

Idem 'ídem  don M anue l  Carras* 
¡eo R u 2»no, de Subinstructor de la 
A cad em ia  de Tauim a, alta del 
H osp i ta l  de M álaga y residente en 
la  m ism a Plaza, al tercer Batallón 
del Regimiento de O viedo  núm. 8.

Idem  ídem don  C arlos  de la» C a 
lle Z am orano ,  del Ejército del 
N o r te ,  alta del H ospita l  de Z a r a 
goza y residente en Santa C ruz  
a e  Tenerife , al prim er batallón  del 
Regim iento  de T enerife  38.

A lférez  de Com plem ento  don

Heraclio  Pacheco H ernández ,  ¿s* 
cendido a» este empleo por O rden  
de 2^—3—39 (B. O. núm. 83), al 
tercer Batallón del de M ontaña  
de Flan des 5.
Subinstructores que cesan en la 

Academia Militar de Avila
Alférez provisional d o n  G e r 

mán Baschwitz B ertrand, al p r i 
mer T ab o r  del G rupo  T iradores  
de Ifni.

Idem ídem don José M anuel  del 
Arco M ontesino, al p rimer Tabor 
del G rupo  Regulares de T etuán  1.

Idem ídem don José María» Re*, 
sa Ortego, al segundo T abor del 
G ru p o  Regulares de T etuán  1.

Idem. ídem don Santiago C u b e 
ro Pina, al tercer T abo r  del G r u 
po Regulares de T e tuán  1.

Idem ídem don Santiago A Iva“ 
rez G utiérrez ,  al cuarto  tabor  del 
G rupo  Regulares de T etuán  1.

Idem  ídem don José García  de 
Vicuña Estefanía, al quin to  T a 
bor del G ru p o  Regulares de T e 
tuán 1.

Idem. ídem d o n  Enrique Gete 
M artín , al sexto T ab o r  del G ru p o  
Regulares de T e tuán  1.

Idem ídem don A n ton io  de Dal- 
mases Esteva, al séptimo T abor 
del G ru p o  Regulares  de T e tuán  1.

Idem  ídem don A n ton io  Rodi- 
cio Casar, al octavo T ab o r  del 
G ru p o  Regulares de T e tuán  1.

Idem  ídem don José Couceiro 
Villamarín, al segundo T abo r  del 
G ru p o  T iradores  de Ifni.

Idem ídem don Venancio  Sa
cristán Butragueño , al tercer T a 
bor del G ru p o  T iradores  de Ifni.

Idem  ídem don Julio González 
O rtega, al noveno T ab o r  del G r u 
po Regulares de T etuán  1.

Idem  ídem don Miguel Ochoa 
de Olza A rr ie ta ,  a La Legión, y 
en comisión, a la A grupación  de 
C a rros  de Com bate , de donde p ro 
cede.

Idem  ídem don Juan Olascoaga 
A m a nn ,  al sexto T ab o r  del G r u 
po Regulares  de T e tuán  1.

Idem  ídem don Joaquín  Bedia 
Ocejo, al cuarto  T ab o r  del G rupo  
Regulares  de A lhucem as 5.

A la Agrupación de Cañones 
Anticarros

Teniente  de Com plem ento  don 
Juan  Rivera N úñ ez ,  del Batallón 
A m etra lladoras  7.

Teniente  provisional don Fe r
mín O teiza  L au rnaga ,  ~dél tercer 
Batálfón de M on tañ a  Sicilia 8. *

Alférez provisional don Carlos 
Aliones Labarta, del Regimiento 
Z a m o ra  29.

Idem ídem don Enrique de A r
mas Lecuona, del noveno Batallón 
del Regimiento San Q u in t ín  25.

Idem ídem don Enrique Rosen
do N av a rro ,  de La Legión.

Teniente de Com plem ento  don 
A n ton io  D elgado Brito, del segun
do Batallón del Regimiento Tene
rife 38.
A La Legión, procedentes de la 

misma
Teniente don Jesús Jimeno Fer* 

nández, alta del H ospita l  de San
tande r  y residente en V?*Hadolid.

Idem don H erib e r to  Tereceño 
Ibáñez, alta del H ospita l  de San
tande r  y residente en Zaragoza.

Teniente de Com plem ento  don 
Félix M auro  Mrchissio, alta del 
H ospita l  de Zaragoza  y residente 
en«Tr*!avera.

Teniente provisional don Adeli- 
no M art ín  de la M orena, alta dei 
Hospital  de Segovia.

Idem ídem don G um ersindo  Po- 
za M ontero , alta del Hospital de 
La C oruña .

Idem ídem don José D íaz Arias, 
alta del H ospita l  de León y de li
cencia por herido en S-evilla. -

I d pm ídem don Jorge Vázquez 
Fernández, alta del H ospita l  de 
Vigo y residente en Zaragoza.

Teniente  hab il i tado  don  Fran
cisco Rodríguez Fernández, alta 
del H ospita l  de Z aragoza  y resi
dente en Casetas.Alférez provisional don Alejan
dro Sánchez de Movellán y Gil de 
Reboleño, a l t a  del Hospital oé 
San Sebastián y residente en \ a -  
lladolidIdem ídem don Jesús Vicente 
O rtiz  Echevarría, alta» del Hospi-, 
tal de S an tander  y residente en 
Zaragoza. ’ yIdem ídem don V íctor Manuel 
Alvarez G u ard ad o ,  alta del Hos 
pital de Sevilla y residente en i* 
misma Plaza.
A disposición del General Jefp Di
recto de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O N. S., procedentes de 

la misma
Teniente  de Com plem ento  don 

Enrique H ida lgo  García , alta det 
H ospita l  de Palcncia y residente 
en Láncara de Luna.

T eniente  provisionai don Joa
qu ín  Privado M árquez  H ernán-
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dez, alt» del H ospita l  de Sevilla 
y .residente en la misma Plaza.

Idem icirm don Fernando  O rtiz  
Coll. alta dei H ospita l  de Sevilla 
y residente en Sevilla.

ídem ídem don G regorio  M uga 
Capilla», alta del H ospita l  de Ca~ 
latayud v res id er te  en San Joa
quín de V a ld e :glcsias.

Idem ídem den  A n ton io  Jimé
nez G-:.barrri, alta del H osp ita l  de 
Zaragoza.

'dem ídem don Felicito G arcía  
Caballero, alra del H ospita l  de 
Sevilla y residente en la misma 
jP'aza.

Idem ídem don Francisco F e r  
rández C am acho , alta del H o sp i 
tal de Sevilla v residente en C á c e 
lo:

Idem idem don José de Callaba 
C ^e ro ,  a lta del H ospita l  de C ó r 
doba.

Idem ídem don Francisco Mon- 
teagudo Rodríguez, alta del H o s 
pital de Algeceras y residente en 
la misma Plaza.

Idem ídem don Ram ón Serna 
Núñez, alta del H ospita l  de Z v  
mora y res :d-ente* en El Cañavate .

Idem ídem don Ernesto Barro- 
jo Palsen, alta del H ospita l  de 
León y residente eñ Pontevedra.

Idem ídem don Celestino D e l
gado C iudad , alta del H osp ita l  de 
Avila.

Alférez provisional don Rom án 
Egurrola Egurrola , alta del H o s 
pital de Bilbao y residente en la 
misma Plaza.

Idem íd.em don A n ton io  F e r 
nández G arc ía ,  alta del H ospita l  
ae P onferrada  y residente en la  
misma Plaza.

Idem ídem don José Cam pos 
Muñoz, alta del H osp ita l  de Z a 
ragoza.

Idem ídem don Joaquín  Calle 
García, alta del H ospita l  de León 
y residente en G ijón.

Idem ídem don E duardo  D elga
do López, alta del H ospita l  de 
Puente G enil  y res iden te"en  Bilbao.

Idem ídem don Alvaro  Fuentes  
Machín, alta del H osp ita l  de Za- 
ragozai y residente en la misma 
Plata.
# Idem ídem don D om ingo  G a r  

í** M oreno, alta del H ospita l  de Zorita.
Idem ídem don J u a n  M aría 

González del Valle, alta del H o s 
pital de  Z a rag o za  y residente en Algorta.

Idem  ídem don José Izquierdo  
Ramírez, alta del H osp ita l  de 
Pam plona y residente en la m is
ma Plaza.

Idem  ídem don Santiago Jime- 
no Cerezo, alta del H ospita l  de 
Castellón y residente en Aguilo* 
guntes .

Idem ídem don Esteban Pablo 
Romero, alta del H osp i ta l  de C ó r 
doba.

Idem ídem don Lázaro  Pérez 
Ríos, alta* del H ospita l  de León 
y residente en Vallado-lid.

Idem ídem don Eugenio  R odrí 
guez A rias  alta del H ospita l  de 
C órdoba  y residente en C a m b a 
dos.

Idem ídem d o n  Juan  Rotger 
Mir. alta del H osp ita l  de Sevilla.

Idem ídem don Jesús Salinas 
Ru z, r.lta del H ospita l  de Bilbao 
y residente en la-m ism a Plaza.

Idem  ídem don Ernesto  Santos 
C o la d o ,  alta del H osp i ta l  de 
Avila . ,

Idem ídem don C asiano  Rudiila 
Romero, alta de licencia por  en 
fermo en Azuaga» (B adajoz) .
A disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración

C apitán  don A n ton io  Pastor 
Pascual, de la Milicia N acional  de 
FET. y de las TONS., alta del 
H ospita l  de Avila, apto para  ser
vicies burocráticos.

Ca»pitán p ro v :sional don Julio 
G u zm á n  Pavón, del G ru p o  R e 
gulares de C eu ta  3, alta del H o s 
pital de H uelvá , apto para  servi
cios de instrucción, destino en co
misión.

T eniente  provisional don Emilio 
O rio la  Serrano, del Regimiento 
Z am o ra  29, alta del H osp ita l  de 
Sevilla, apto para servic:os b u ro 
cráticos v residente en Burgos.

Idem don Pedro  Duciue Ala*ma, 
del G ru p o  Regulares de C e u ta  3, 
apto para servicios burocráticos 
por  tres meses y residente en B a
dajoz, destino en comisión.

Idem  don José Timénez Romero, 
del Batallón de Cazadores  del Se
rrallo 8, alta del H ospita l  de  C e u 
ta, apto pa*ra servicios de ins t ruc 
ción.

Idem don Pablo Pérez Rueda, 
de la Ca ja  de Recluta de Logro
ño, alta del H ospita l  de V allada-  
lid, apto para  servicios b u ro c rá t i 
cos y residente  en M ontem ayor .

Idem  don Guillerm o Rivr*s L ó 
pez, de un  C am po  de C o n cen t ra 

ción, alta del H osp ita l  de G ijón 
y residente en Tuy.

T eniente  de C om plem ento  don 
Luis Z apa te ro  A greda ,  del C e n 
tro de Instrucción de D ueñas ,  alta 
del H osp i ta l  de Valladolid , apto 
para  servicios burocráticos.

T en ien te  provisiona»l d on  M agín  
Vinuelles Trepa t ,  del Regim iento  
Badén 24, alta del H osp ita l  de 
San Sebastián, apto p ara  servicios 
burocráticos  y residente en B a r
celona.Idem  ídem don A urelio  V áz“ 
quez Pascual, del Regimiento B u r
gos 31, alta* del H ospita l  de B u r
gos, apto para  servicios b u r o c r á t r  
eos y residente en Burgos.

Idem ídem don Juan  Segura 
Velasco, de un Batallón de T ra b a 
jadores, alta del H ospita l  de Bil
bao, apto pa*ra servicios burocrá* 
ticos.Idem  ídem d on  Z ósim o  M erino  
San José, del R egim iento  Bailén 
24, alta del H o sp i ta l  de L ogro 
ño, ap to  p ara  servicios b u ro c rá 
ticos.Idem  ídem don  M anue l  M ara- 
ver Perea, del Ejército del C e n 
tro, alta del H o sp i ta l  de Jerez de 
la Frontera ,  ap to  para  servicios 
burocráticos .

Idem  ídem don  L eo n a rd o  L ó
pez Fernández, de La Legión, aL 
ta del H o sp i ta l  de San Sebastián, 
ap to  p ara  servicios bu rocrá t icos  
y residente en Z aragoza, destino  
en comisión.

Idem  ídem d o n  José M aría  G ó 
mez M oreno ,  de La Legión, alta 
del H osp i ta l  de Bilbao, ap to  p a 
ta  servicios burocrá t icos  p o r  seis 
meses y alta del H o sp i ta l  de T o 
ledo, destino  _en comisión.

Idem  ídem don  Segundo Sala- 
verri A lonso, de La Legión, alta 
del H o sp i ta l  d e .L a  C oruña ,  apto  
para servicios de instrucción, des
tino  en comisión.

Idem  ídem don  José M eléndez 
R odríguez, del Regim iento  San 
Marcial 22, alta del H ospita l  de 
Algeciras, ap to  para  servicios b u 
rocráticos p o r  tres meses y resi
den te  en Lérida.

Idem  ídem don  G o n za lo  Coe- 
I!o C u a d ra d o ,  de La Legión, alta 
del H osp i ta l  de San Sebastián, 
ap to  p ara  servicios burocrá t icos  v  
res idente en M eliüa, destino en 
com isión :

Alférez  don  M anuel O n íb a r ro  
C asado , del Regim iento  B urgos
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31, alta del Hospital de León, ap
to  para servicios burocráticos.

Idem don Aurelio Alegre Be
nedicto, del Regimiento Galicia 
19, alta dél Hospital de Jaca, apto 
para servicios de instrucción.

Alférez de Complemento don 
M ariano Belda Garriga, del Re
gimiento Oviedo 8, alta del H o s
pital de Málaga, apto para servi
cios burocráticos.

Alférez provisional don José 
María G orto r  Miguel, del Regi
miento A ragón 17, alta del H o s 
pital de Zaragoza, apto para ser
vicios de instrucción.

Idem ídem don A ntonio  Ruiz 
Boncano, de la Milicia Nacional 
de FET y de las JO N S, alta del 
Hospita l  de Cáceres, apto para 
servicios burocráticos.

Idem ídem don Mariano A lon 
so Casado, de la MehaMa de G o 
mara 4, alta del Hospital de Ovie
do, apto para servicios burocrá
ticos, destino en comisión.

Idem ídem don Juan Sarrián 
Aguilar, alta del Hospital de Pe
ñaranda,^ apto para servicios de 
instrucción y residente en Málaga 
y  Lugo.

Idem ídem don Joaquín Ramos 
Pérez, del Regimiento A ragón 17, 
alta del Hospital de Zaragoza, ap 
to  para servicios de instrucción.

Idem ídem don A ntonio  Pérez 
Gómez, del G rupo  de Regulares 
de Alhucemas 5, alta del H osp i
tal de Plasencia, apto para ser
vicios burocráticos por seis meses 
y  residente en C iudad Rodrigo, 
destino en comisión.

Idem ídem don Francisco Pé
rez Galindo, de la Segunda D i
visión Legionaria, alta del H o s
pital de Bilbao, apto para servi
cios burocráticos por un año.

Idem ídem don Agustín Paya- 
tos Teruel, de la Milicia Nacio- 
na de FET y de las JO N S, alta 
del Hospital de Oviedo, apto pa
ra servicos burocráticos.

Idem ídem don .Antonio Ortiz 
Villatoro, del Ejército del Norte, 
alta del H ospita l de Zaragoza, ap
to para servicios burocráticos y 
residente en Córdoba.

Idem ídem don Guil lermo Mer- 
klín del Carpió,  del G rup o  de 
Regulares de Me!illa 2, a l t a  del 
Hospi tal  de San Sebastián, apto 
para servicios burocráticos por 
tres meses, destino en comisión. 

Idem ídem don Pedro Guerra

Leo, del G ru p o  de Regulares de 
Alhucemas 5, alta del Hospital 
de Zaragoza, apto para servicios 
burocráticos, destino en comisión.

Idem ídem don Juan Cabezas 
Pedrajas, del Regimiento Oviedo 
8, alta del Hospital de Málaga, 
apto para servicios burocráticos.
A las Unidades de su procedencia

Capitán don Florencio M artí
nez M untín, del G rupo  de Regu
lares de Melilla 2 y alta del H o s 
pital de Melilla.

Idem don A ntonio  Acón Jara- 
ba, del G rupo  de Regulares de A l
hucemas 5 y alta del Hospital de 
Zaragoza.

Idem don Félix Belloso Pozas, 
de la Primera D iv is ión-Legiona
ria y alta del Hospita l de Z ara
goza.

Capitán provisional don José 
G randos  Weil, de la Mehal-la de 
Melilla 2 y alta del Hospita l de 
Melilla.

Capitán habilitado don Aste- 
nio García Carazo, del Regimien
to Zaragoza 30 y alta del H o sp i
tal de Lugo.

Idem ídem don Isaac Blanco 
Rubio, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del Hospital de Lugo y 
residente en Cádiz.

Idem ídem don Julián Corzo 
Matías, del Regimiento San Q u in 
tín 25, alta del Hospital de Avila 
y residente en Valladolid.

Teniente don Carlos Gómez del 
Valle y Codes, del BataJlón de 
Cazadores de Ceuta 7 y alta de 
licencia, por herido, en Melilla y 
Cádiz.

Idem don Rafael García Vega, 
del Regimiento Toledo 26, alta 
del Hospital de San "Sebastián y 
residente en Zamora.

Idem don H onorio  Armas A r 
mas, del Regimiento Oviedo 8, 
alta del Hospital de Málaga y 
residente en Santa Cruz de la P.

Idem don Leopoldo Torroba  
Rodríguez, del G rupo  de Regula
res de Tetuán 1 y alta del H o s 
pital de Tetuán.

Idem don Francisco Martín Mo- 
vano, del G rupo  de Regulares 
de Melilla 2.

Idem don José Luz Mur, de la 
Segunda Divis ;ón Legionaria y al
ta del Hospital  de Taca;

Id em don Camilo Ferrati Tudo- 
1;, de la Tercera División Legio
naria, alta del Hospita l de San

tander y residente en Valladolid.
Idem don Benigno Diez Fer

nández, de la Milicia Nacional 
de FET y de las JO N S  y alta del ¡ 
Hospital de Burgos.

Teniente de Complemento don 
Rafael Barrionuevo Carmona», del 
Regimiento Oviedo 8, alta del 
Hospita l de G ranada y residente 1 
en Benamejí.

Idem ídem don Jaime Inda Aju- 
ria, del Regimiento M érida 35, al
ta del H ospita l de Bilbao y resi
dente en Algorfa.

Idem ídem don Gabriel Corés 
Oliver, del Regimiento Tenerife 
38 y alta del Hospita l de Palma.

Teniente provisional don Ela
dio Casares Marcos, del Regi
miento Badén 24 y alta del Hos
pital de Palencia.

Idem ídem don Vicente Dorado 
V i c t o  r i o ,  del Regimiento San. 
Q uintín  25, alta del Hospital de 
Vigo y residente en Pontevedra.

Idem ídem don José Fajardo 
Gijón, del Regimiento de Carros 
de Combate 2, alta del Hospital 
de G ranada  y residente en Pi
nos del Rey.

Idem ídem don Francisco Fer
nández Fernández, del Regimien
to Valladolid 20, alta del -Hospi
tal de Orense y residente en la 
misma Plaza.

Idem ídem don A nton io  Gil 
Ramos, del Regimiento Cádiz 33, 
alta del H ospita l  de Badajoz y 
residente en Vargas (Badajoz).

Idem ídem don Juan María 
González Colau, del Batallón Ca
zadores San Fernando 1, alta del 
H ospita l de Jadraque y residen
te en Huelva.

Idem ídem don A m aro  Gue
rrero González, del G ru p o  de Re
gulares de Larache 4 y alta del 
Hospita l de Jerez.

Idem ídem don M anuel López 
Luque, del Regimiento San M ar
cial 22, alta del H ospita l  de Huel
va y residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Juan Llanos 
Hernández, del Batallón de Ca
zadores de Melilla 3, alta del H o s
pital de Valladolid y residente én 
la misma Plaza.

Idem ídem don Emilio Marín 
Puendía, del Regimiento Teneri
fe 38, alta del Hospital de Sevi
lla y residente en Sevilla.

Idem ídem don Manuel Ortiz 
Massaguer, del Batallón C a z a d o -  '
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res de Ceuta 7 y alta de licencia 
por enfermo en Ronda.

Idem ídem don Eugenio M artí
nez García, del Regimiento Tole
do 26, alta del Hospital de Pe
ñaranda y residente en Valladolid.

Idem ídem don Francisco M o
rante M osquera, del Regimiento 
de Carros de Com bate 2, alta del 
Hospital de Sanlüttar de Barra- 
meda y residente en la misma 
Plaza.

Idem ídem don Emilio Oriol 
Serrano, del Regimiento Zam ora 
29 y alta del H ospital de Se
villa.

Idem ídem don A dolfo R odrí
guez Bellido, del Regimiento de 

¡ Carrps de Combate 2 y alta del 
Hospital de Castellón.

Idem ídem don Francisco Sabio 
del Prado, del Regimiento G ero
na 18, alta del H ospital de As- 
torga y residente en La Coruña.

Idem ídem don Francisco Sáez 
Marconell, del Regimiento Z ara
goza 30, alta del H ospital de To- 
losa y residente en Teruel.

Idem ídem don José M anuel 
Sangalo M artín, del Regimiento 
Toledo 26, alta del H ospital de 
Huelva y residente en C iudad R odrigo.

Idem ídem don Iván Santos Ro- < 
dríguez, del Regimiento San M ar
cial 22, alta del H ospital de Sa
lamanca y residente en Pontevedra.

Idem ídem don M anuel Torres 
Clavijo, del Batallón de Cazado
res de Melilla 3 y alta de licencia 
por herido en M archena (Sevilla).

Idem ídem don Francisco Trias 
Bertrán, del Regimiento La V ic
toria 28, alta del H ospital de San 
Sebastián y residente en Alza (Guipúzcoa).

Idem ídem don Román R odrí
guez Muñiz, del Regimiento La 
Victoria 28, alta del H ospital de 
León y residente en M araña.

Idem ídem don Rafael Bóveda 
Carrasco, del Regimiento Vallado- 
Ld 20, alta del H ospital de Vigo 
V residente en Sáa.

Idem ídem don José Luis A m a
dor Roldán, del Regimiento G ra 
nad 6 y residente en Sevilla.

Idem ídem don José A rias La
s ó la ,  de la Milicia N acional de 
EET y de las JO N S y alta del Hospital de León.

Idem ídem don Luis Vlen G ar

cía, del Regimiento San Q uintín 
25 y alta del H ospital de Cádiz.

Idem ídem don Dionisio Pa- 
niagua Fernández, del Regimien
to La Victoria 28, alta del H o s
pital de Valladolid y residente en 
León.

Idem ídem don G abriel Moya- 
no River, del G rupo de Tiradores 
de Ifni- Sahara y alta del H os
pital de Córdoba.

Idem ídem don José Luis Con- 
treras Franco, de La Legión y en 
comisión en la Agrupación de C a
rros de Com bate y alta del H os
pital de La Coruña.

Alférez don Sid H adi Ham m u 
Abekam ar, del G rupo de Regula
res de Melilla 2, alta del H ospital 
de Melilla y apto para servicios 
burocráticos por seis meses.

Idem A m ido Ben Abselan, del 
Grupo de ^Regulares de A lhuce
mas 5, alta del H ospital de M e
dina y residente en Alcazarqui- 
vir.

Idem don M oham ed Ben Mo- 
lam ed Bel Hach, de la Mehal-la 
del Rif 5, alta del H ospital de 
Sevilla y residente en la Kábila 
Benisidel (M elilla).

Idem Sidi A lí Ben M ohamed, 
del G rupo de Regulares de Ceu- 
:a 3 y alta del H ospital de Ceuta.

Alférez de Complemento don 
[osé Díaz Castroverde, del Regi
miento Zaragoza 30, alta del H os
pital de Zaragoza y residente en 
Lugo.

Alférez provisional don Fran- 
:isco Vellver Cervera, de la Se
cunda D ivisión Legionaria, alta 
leí H ospital de Palma y residen
te en Palma de Mallorca.

Idem ídem don A ntonio Vil- 
:hes González, de la Tercera D i
misión Legionaria y alta del H os
pital de G ranada.

Idem ídem don Juan V erdú A l
onso, del G rupo de Regulares de 
\lhucem as 5, alta del H ospital de 
>an Sebastián y residente en Se
milla.

Idem ídem don Tomás Vergara 
González, del Regimiento San 
Quintín 25, alta del H ospital de 
Puerto de Santa M aría y residen- 
e en Cádiz.

Idem ídem don Salvador Zaba- 
a Sanjuán, del Regimiento Tole- 
lo 26, alta del -Hospital de Pam 
plona y residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Lujs Zubiaga 
Imaz, del Regimiento Badén 24 y 
alta del H ospital de Bilbao.

Idem ídem don Juan Pinzas So
to, del G rupo de Regulares de 
Melilla 2, alta del H ospital de 
Santander y residente en Pontevedra.

Idem ídem don Luis Pursen 
Fentanes, del Regimiento M érida 
35 y alta del H ospital de El Fe
rrol del Caudillo.

Idem ídem don Juan Roca San- 
tacruz, del Regimiento Badén 24, 
alta del H ospital de Málaga y re
sidente en la misma Plaza.

Idem ídem don Pablo Sánchez 
Fernández, del Regimiento Ovie
do 8, alta del H ospital de G ra
nada y residente en Málaga.

Idem ídem don Orencio Sán
chez M anzano, de la Primera D i
visión Legionaria, alta del H os
pital de Santander y residente en 
San M artín de Valdeiglesias.

Idem ídem don Cesáreo Suá- 
rez Tire, del Regimiento Toledo 
26, alta del H ospital de Vigo y  
residente en Lavadores.

Idem ídem don Eugenio Ullíva- 
rri Carbajal, del Batallón de M on
taña Flandes 5, alta del H ospital 
de H uelva y residente en la mis
ma Plaza.

Idem ídem don Félix de la T o
rre Bedoya, del Regimiento M é
rida 35, alta del H ospital de San
tander y residente en Potes.

Idem ídem don Celso Valen- 
zuela Luaces, del Regimiento M é
rida 35, alta del H ospital de Vigo 
y residente en Orense.

Idem ídem don D arío del V a
lle Vázquez, de La Legión, alta 
del H ospital de Pontevedra y re
sidente en Santiago.

Idem ídem don A ntonio M ar
tínez Arribas, del Batallón de T ra
bajadores núm. 24 y alta del H os
pital de Cáceres.

Idem ídem don Cándido M artí
nez Santiago, del Regimiento M é
rida 35 y alta del H ospital de 
V alladolid.

Idem ídem don A lberto M artí
nez U beda, de La Legión y  alta 
del .H ospital de Pam plona.

Idem ídem don Francisco M on
je Julit, del Regimiento Burgos 
31, alta del H ospital de G ijón y 
residente en Santiago.

Idem ídem don A ntonio M u
ñoz Salvador, del Regimiento 
Palma 36. alta del H ospital de
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Granada y residente en La Co- 
ruña.

Idem ídem don José María Ar- 
nosa Pamiés, del Regimiento Z a
ragoza 30, alta del Hospital de 
Zaragoza, y residente en la mis
ma Plaza.

Idem ídem don Fernando Pas
tor Campoy, del Regimiento Amé
rica 23, alta del Hospital de San 
Sebastián y residente en Man- 
resa.

Idem ídem don Fulgencio Pe- 
dreño Sáenz, del Regimiento Mé- 
rida 35, alta del Hospital de El 
Ferrol del Caudillo y residente en 
Málaga y Montemayor.

Idem ídem don Silvino Pérez 
Arroyo, de la Segunda División 
Legionaria y alta del Hospital de 
Plasencia.

Idem ídem don Emilio Martín 
García, del Regimiento Zamora 
29, alta del Hospital de La Co- 
r.uña y residente en Málaga.

Idem ídem don Fernando M ar
tín Escudero, del Regimiento Pal
ma 36 y alta del Hospital de Z a
ragoza.

Idem ídem don Luis Alonso 
Laguna, de la Tercera División 
Legionaria y alta del Hospital de 
Palencia.

Idem ídem don Víctor Alvarez 
Suárez, del Regimiento Mérida 35 
Y en comisión en el de Toledo 26, 
alta del Hospital de Gijón y resi
dente en Pola de Allande.

Idem ídem don Ildefonso Ba- 
bián Arroyo, del Regimiento C as
tilla 3, alta del Hospital de B a
dajoz y residente en Zarza de 
Montanchez.

Idem ídem don José Ramón Ba- 
caicoa Ercilla, del Regimiento 
Aragón 17, alta del Hospital de 
San Sebastián y residente en Eibar

Idem ídem don León Beca Fi- 
guier, del Regimiento Cádiz 33 y 
alta del Hospital de Cádiz.

Idem ídem don José Bengoe- 
chae Firvida, del Regimiento San 
Marcial 22, alta del Hospital de 
Santander y residente en San- 
toña.

Idem ídem don Juan Bonifaci 
Soler, del Regimiento Burgos 31, 
alta del H o s^ ta l  de Santiago y 
residente en Mongay (Lérida).

Idem ídem don .José  Cachón 
Gónzález, del Grupo de Regu
lares de Tetuán 1 y alta de licen
cia por herido en Benavente (Z a 
mora).

Idem ídem don Angel Conde 
Cano, del Batallón Cazadores de 
Melilla 3, alta del Hospital de 
Palencia y residente en Bocos.

Idem ídem don Miguel Cruz 
Romero, de un Batallón de T ra
bajadores afecto al Regimiento 
Castilla 3, alta del Hospital de 
Badajoz y residente en Algarrobo

Idem ídem don José Antonio 
Cuesta Hurtado, del Regimiento 
Argel 27, alta del Hospital de 
Granada y residente en la misma 
Plaza.

Idem ídem don Rafael Delgado 
Jiménez, del Regimiento Cádiz 33, 
¿*Ita del Hospital de Sevilla,y re
sidente en San Martín del 1 eso
rillo.

Idem ídem don Francisco Jesús 
Díaz del Pino, del Grupo .de Re
gulares de Melilla 2, alta del H o s
pital de Santander y residente en 
Melilla.

Idem ídem don Juan Fernández 
Tirado, del Regimiento Pavía 7, 
dita del Hospital de Sevilla y re
sidente en Cáceres.

Idem ídem don Desiderio G ar
cía García, del Regimiento Pavía 
7 y alta del Hospital de Cabra.

Idem ídem don Miguel García 
del Rosal, del Regimiento Pavía 7 
y alta del Hospital de Córdoba.

Idem ídem don Bonifacio G a s 
cón García, del Grupo de Re
gulares de Ceuta 3 y alta del Hos 
pital de Ceuta.

Idem ídem don Lorenzo Gómez 
Ojero, del Grupo de Tiradores de 
Ifni, alta del Hospital de Mérida 
y residente en Sevilla.

Idem ídem don Angel Fugaro- 
las Real, del Batallón de Orden 
Fúblico núm. 403, alta del H o s
pital de Calatayud y residente en 
Lugo.

Idem ídem don Manuel G o n 
zález Navarro Moreno, del Regi
miento Granada núm. 6, alta del 
Hospital de Sevilla y residente 
en Fregenal de la Sierra.

Idem ídem don Francisco Her
nández Melián, de La Legión y en 
comisión en la Agrupación de C a 
rros de Combate, alta del H o s
pital de Zaragoza y residente en 
Las Palmas.

Idem ídem don Rafael Jiménez 
Martínez, del Batallón de Traba
jadores núm. 15 y alta del H osp i
tal de Granada.

Idem ídem don José Luis Lan- 
tero Belaunda, de 'la  Tercera D i

visión Legionaria y alta del Hos
pital de Villagarcía.

Idem ídem don Andrés Liz Ro
dríguez, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del Hospital de Santiago 
y residente en Puenteáreas.

Idem ídem don Manuel Luche j 
Pérez, del Batallón Cazadores de 
San Fernando 1, alta del Hospi
tal de Cádiz y residente en la 
misma Plaza.

Idem ídem don Antonio Lla
mas Campo, del Regimiento Cas
tilla 3, alta del Hospital de Se* 
villa y residente en Málaga.

Idem ídem don Felipe Lóp:z 
Prado, del Regimiento .Cádiz 33 
y alta del Hospital de Sevilla.

Idem ídem don Manuel Madn 
Sánchez, del Regimiento Zamora, 
29 y alta del Hospital de La Co- 
ruña.

Idem ídem don Pedro Martín 
Blanco, del Batallón Montaña Si
cilia 8 y alta del Hospital de Za* 
mora.

Idem ídem don Domitilo Agua* 
yo Sáinz, del Batallón Cazadores 
de Melilla» 3, alta del Hospital de 
Palencia y residente en Santan
der.

Idem ídem don José Abella Vei* 
ga, del Regimiento dé Carros 
de Combate núm. 2 y alta del 
Hospital de Santiago.

Idem ídem don Mateo Nogue
ras Sanjurjo, del C. T. V., s¿ta del 
Hospital de Oña y residente en 
Vigo.

Idem ídem don Carlos Laclaus* ! 
tra Fernández, de la Mehal-la de 
Larache núm. 3 y alta del Hospi
tal de Tetuán.

Idem ídem don Pedro Garda 
Pizarro, del Regimiento San M ar 
cial 22, alta del Hospita-l de Bur
gos y residente en Paraviso.

Idem ídem don José Alvarez 
Torres, de la Tercera División Le
gionaria y alta del Hospit2»l de 
Orense.

Idem ídem don Francisco Bode* 
lia Godo, del Regimiento de Ca
rros de Combate 2, alta del Hos- k 
pital de Bilbao y residente en 
Bilbao y residente en Barcelona,

Idem ídem don Jesús Vallan 
Olóriz, de la Tercera División Le
gionaria, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Lum- 
bierna.

Idem ídem don Antonio García 
Fuertes del Regimiento Lepanto 
número 5 y alta del Hospital de 
Granada.
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Idem ídem don Bernardo Sán
chez, del Regimiento Zaragoza 30, 
alta del Hospital de San Sebastián 
y residente en Blancas.

Idem ídem don José Luis Xruán 
de Pineda, del Regimiento Valla- 
clolid 20, alta del Hospital de Vi- 
go y residente en Lavadores.

Idem ídem don José Luis Vidal 
Arceléis, del Regimiento Oviedo 
8 y alta del Hospital de Vigo.

ídem ídem don Leandro Calm 
Figueras, del Batallón Montaña- 
Fiandes 5 y alta del Hospital de 
San Sebastián.

Idem ídem don Antonio María 
Casañas González de Chaves, de 
la Segunda División Legionaria», 
alta del Hospital de Oña y resr 
dente en Oratalla (Tenerife).

Idem don Pedro Cotoner Co- 
. toner, del Regimiento Aragón 17 
v alta de Hospital de La Palma.

Idem ídem don Esteban Esté* 
vez Yáñez. del Regimiento Mé- 
rida 35 y alta del Hospital de 
Las Palmas.

Idem ídem don Mariano Gómez 
Bernal, del Batallón de Cazadores 
de Ceuta 7, alta del Hospital de 
Sevilla y residente en Galines (Sa
lamanca). *

Idem ídem don Conrado Miro 
Chavarría, del Regimiento Casti
lla 3, alta del Hospital de Bada
joz y residente en Villafranca.

Idem ídem don Ignacio Mayol 
Morágues, del Regimiento Ara
gón 17 y alta del Hospital de 
Palma.

j Idem don José Moya Márquez, 
del Regimiento Badén 24, alta^del 

I Hospital de Zaragoza y residente 
. en Paterna del Campo.

A varios destinos
Teniente Coronel, habilitado, 

don Enrique Suárez Alvarez, de !a 
Auditoría de Querrá de Catalu
ña, a» la 40 División.

Comandante don Lesm.es Cer
doso Blanco, de un Juzgado de 
la Séptima Región Militar, a la 

1 Auditoría del Ejército de Ocupa
ción de Madrid (confirmación).

Capitán, retirado, don Ricardo 
Chacón Pineda, alta de licencia 
por enfermo en la Séptima Región 
Militar, a la Caja d'e Recluta d* 
Málaga número 16 (agregado).

Teniente d o n  Trinidad Sa^to 
Carcia - Margallo, del Gobierno 
Militar de Barcelona, a la 15 Di* 
visión

Las Autoridades Militares de 
cr*da provincia, pasaportarán con 
toda urgencia a los Jefes y Oficia
les que, procedentes de alta de 
Hospital o por otro motivo radi
quen en las Plazas de su Mando 
y deban efectuar la incorporación 
a su nuevo destino, ordenando a 
los Comandantes Militares depen
dientes de su Autoridad y a quie
nes afecte algún destino, procedan 
en igual forma, y en los casos 
en que los dados de alta de un 
Hospital se hubieren trasladado de 
Plaza como convalecientes o por 
otros motivos, deberán aquellas 
Autoridades transmitir por telé
grafo a las Civiles o Militares de 
aquella nueva residencia la» Orden 
de incorporación a sus destinos 
del personal a quien corresponda.

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 10 de abril de 1939 
destinando al Comandante de 
Caballería don José López Pas
cual y a otros Jefes y Oficiales.
Pasan a los destinos que ^e in

dican los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

Comandante don José López 
Pascual, alta del Hospital de Lara- 
che, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache núme- 
t o  4, de donde procede.

Idem don Manuel Arias Verges, 
reingresado y ascendido, al Regi
miento de Cazadores Villarroble- 
do núm. 1.

Idem don Rafael Martínez 
Echevarría, ídem e ídem, al Ba
tallón 259 de Cazadores Melilla 
número 3.

Idem don Lorenzo Aguirre Er- 
docia, ídem e ídem, al Regimiento 
de Cazadores Numancia núm. 6, 
y en comisión a la Primera Divi
sión de Caballería.

Idem don José Soto Sancho, del 
Gobierno Militar de Barcelona, a 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Idem don Vicente Calvo Ber- 
nad, del Batallón 504, de la Divi
sión 73, al Primer Depósito de 
Sementales (Alcalá de HeíYares), 
en comisión.

Idem, retirado, don José Engo 
Núñez, del Batallón de Trabaja

dores núm. 34, a la Sección de Se
mentales de Baeza, en comisión.

Capitán don Bartolomé Ramo- 
nell Boix, reingresado, al Cuartel 
General de la División 19.

Idem don Manuel Gayán Va
quera, reingresado y ascendido, a 
la Brimera Brigada de la Divi
sión Marroquí 152.

Idem don Juan Rengifo Isasi, 
ídem e ídem, al Batallón 283 de 
Cazadores de Ifni.

Idem don José Martín Fernán
dez, del Regimiento de Cazadores 
Taxdir núm. 7, a la Sección de Se
mentales de Baeza, en comisión.

Idem don Luis Yalderrábano 
Aguirre, del Servicio de Remon
ta d e l  Ejército de Levante, al 
Quinto Depósito de Sementales 
(Hospitalet), en comisión.

Idem don Fernando O c h o  a 
Urrutia, residente en Barcelona, a 
la Cuarta Región Militar.

Idem, retirado, don Fernando 
de Moctezuma y Gómez de Ar- 
teche, del Regimiento de Cazado
res Numancia número 6, al Pri
mer Depósito de Sementales (A l
calá de Henares), en comisión.

Idem de Complemento don Fi
del González Bárcenas Fonsdevi- 
11a, de la Comisión de Incautacio
nes de Bienes de Melilla, a la 
Auditoría del Ejército de Ocupa
ción de Madrid.

Teniente don Enrique Mellado 
Mellado, residente en Barcelona, 
al Cuarto Depósito de Sementar 
les (Valencia), en comisión.

Idem de Complemento ¿on 
Fernando Segú Alcardo, ídem en 
ídem, a la Sección de Contabili
dad de la Cuarta Región Militar.

Alférez de Complemento don 
Jorge Linati Bosch, residente en 
Barcelona, a la Cuarta Región Mi
litar.

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 10 de abril de 1919 
destinando al Comandante de 
Ingenieros don Manuel Onta
ñon Carasa y otros.
Pasan a los destinos que se in

dica los Jefes y Oficiales del Ar
ma de Ingenieros que figuran en
la siguiente relación:

Comandante don Manuel On- 
tañón Carasa, del Regimiento de
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Fortificación número 3, a la C o 
mandancia General de Ingenieros 
del Cuartel General del Generalí
simo.

Idem don José Montero de 
lo ra ,  del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 2, al Regimien
to de Fortificación número 4, en 
Comisión.

Idem don Antonio Alonso N ie
to, de la Comandancia de Obras 
y Fortificación de la Sexta Re
gión Militar y en comisión, a dis
posición d e l  General Jefe del 
Ejército del Centro, cesa en dicha 
comisión para incorporarse a su 
destino de plantilla.

Idem don Julio Hernández 
García, reingresado, al Regimien
to de Fortificación número 3.

Capitán don Alberto Flores 
Triviño, del Grupo Autónomo 
Mixto de Zapadores y Telégrafos 
número 3 y en comisión en el 
Regimiento de Fortificación nu
mero 3, cesa en la citada comi
sión, pasando a su destino de 
plantilla.

Idem don Fernando Delgado 
Rius, del Grupo Autónomo M ix
to de Zapadores y  Telégrafos 
número 4, al Regimiento de 
Transmisiones, en comisión.

Idem don Jacinto Descárrega 
Jíellve, del Batallón de Zapado- 
tes Minadores número 6, al Re
gimiento de Fortificación núme
ro 2.

Idem de Complemento don 
Francisco Serra C d e  a dis
posición dei General Jefe del 
Ejército del Sur, al Regimiento 
de Fortificación núm. 4.

Idem ídem don Valeriano Bus
quéis Pereamau, del Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 6, al 
Regimiento de Fortificación nú
mero 2.

Teniente de Complemento don 
Manuel Corredera Nodal, alta 
de Hospital, del Servicio de A u 
tomovilismo del Ejército, al 
mismo.

Idem provisional don Juan T o 
rras Serratacó, del Batallón de 
Zapadores Minadores número 6, 
al Servicio de otros Ministerios.

Alférez provisional don Blas 
Belsué Sebastián, del Regimiento 
de Transmisiones, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército.

Idem de Complemento don Ja i
me Fiol Borras, ascendido, del

Batallón de ingenieros de M a
llorca, al mismo.

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de abril de 1939
desfinando al Farmacéutico pri
mero don Pedro Heras Martí*
nez y otros.
Pasan destinados a los puntos 

que se expresan los Oficiales y 
Brigadas de Farmacia Militar 
que a continuación se relacio
nan:

Farmacéutico primero don Pe
dro Heras Martínez, del Hospi- 
tla Militar de Larache, a Jefe de 
la Farmacia' del Grupo de H o s
pitales Militares de Valencia, en 
comisión, sin ser baja en su des
tino de plantilla.

Idem ídem don Manuel Tera 
Abarca, del Cuerpo de Ejército 
Marroquí, a Jefe de la Farmacia 
y Depósito de Medicamentos de 
Larache.

Farmacéutico segundo, asimila
do, don Juan Portus Serrano, del 
Ejército del Centro, a las órdenes 
del Jefe de los Servicios de Far
macia de Castilla la Nueva (M a
drid).

Idem ídem don Alfonso Sán
chez Sarachaga Mauleón, del 
Cuerpo de Ejército de Navarra, 
a ídem.

Farmacéutico tercero, asimila
do, don Tomás Alvarez Eleice- 
gui, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Francisco C^s- 
trillo Escribano, de la Séptima 
Región Militar, a ídem.

Idem ídem don José Roselló 
Mora, del Ejército del Norte, al 
Cuadro Eventual de la Segunda 
Región Militar.

Brigada de Farmacia don Emi
lio Rebollo Rivas, del Cuerpo de 
Ejército de Navarra, a las órde
nes del Jefe de los Servicios de 
Farmacia de Castilla la Nueva 
(Madrid).

Idem ídem don Juan Antonio 
Alonso Obeso, del Cuerpo de 
Ejército de Urgel, a ídem.

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de abril de 1939 
destinando al Veterinario sem 
gundo d e Complemento don 
Florent'no Pérez Escribano.
Pasa destinado al Regimiento 

Cazadores de Calatrava, Segun
do de Caballería, el Veterinario 
segiíndo de Complemento don 
Florentino Pérez Escribano, que 
continuará prestando sus servi
cios en la Primera División de 
Caballería.

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de abril de 1939 
destinando a l  Oficial segundo de 
Oficinas Militares den Miguel 
González Bautista.
Pasa destinado a disposición 

del General Jefe del Primer 
Cuerpo de Ejército el Oficial se
gundo dei Cuerpo de Oficinas 
Militares, retirado, don Miguel 
González Bautista, incorporán
dose con urgencia en Madrid.

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Nombramiento
O R D E N  de 10 de abril de 1939 

nombrando Sub-inspecior Eclem 
siástico de Madrid y demarca~ 
ción que constituya su Región 
Militar al Capellán don Andrés 
González Martínez.
A  propuesta del Sr. Pro-Vica

rio General Castrense, .se  ̂ nom-, 
bra S u b i n s pector Eclesiástico 
Castrense de Madrid y demarca
ción que constituya su Región 
Militar, al Capellán segundo don 
Andrés González Martínez.

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 10 de abril de 1939 

volviendo al servicio activo al 
Teniente de Complemento de 
Infantería, habilitado para Ca
pitán, don Luis Cárdenas Hihom 
josa.
Cesa en la situación de reem

plazo por enfermo, en que se en-
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contraba en Santa M ar t a  de los 
t a r r o s  (Badajoz) ,  según O r d e n  
ñe 3 de febrero ú l t imo (B. O.  n ú 
mero 38), el Ten iente  de C o m 
plemento de Infanter ía,  hab i l i ta 
do .para Capi t án ,  d o n  Luis C á r 
denas Hino josa .

Burgos,  10 de abri l  de 1939.— 
'Año de la Victor i a.—El Genera l  
Subsecretar io del Ejército,  Luis 
“Valdcs Cavanil les.

S u b s ecre ta r ía  de Marina
CURSOS

O R D E N  de 11 de abril de 1939 
ampliando el pun to  primero de 
la Orden convocando el curso  
para la Escuela N a v a l .
Como ampliación al punto p ri 

mero de la O rd en  de 28 de marzo 
último (B. O núm.  88), convo
cando u n curso para la Escuela 
Naval  Milita*i, se considera con 
.derecho a concurr i r  al mismo,  a 
les candidatos  que tomaron  parte 
tn la convocatoria que se estaba 
celebrando en Madrid ,  a raíz de 
iniciarse el Movimiento Nac ió nk .  
que hub ie ran  aprobado  a lguno de 
los ejercicios de Matemát icas ,  bien 
entendido,  que de los que se e n 
cuentren en estas condiciones,  se - : 
l á  motivo de preferencia h ab er  
servido a la Ca usa  Nac iona l  d u 
rante la actual  campaña en Pd" 
ques de la Arm ad a ,  o en su de
fecto, en los frentes de t ierra.

Por todo lo cual, el plazo para 
la p r e s e n t a r o n  de instancias que 
previene el pun to  tercero de la 
Orden an te r iormente  citada, s e  
amplía* has ta  el día 30 del mes 
actual.

Burgos,  1F de abril  de 1939.— 
Año de la Victor i a.—El C o n t r a l 
mirante Subsecretar io de Mar ina ,  
Rafael Estrada,"

Ascensos
O R D E N  de 8 de abril de 1939 

ascend endo a Oficiales p r im e
ros Reserva N a v a l  M ovilizada  
a don Franc seo Landa y  otro.
•A propuesta del C o m a n d a n te  

Naval  deJ^Bid r*soa se asciende al 
empleo de Oficial pr imero (T e
niente de Nav io ) ,  a los Oficiales 
segundos de l a Rese rva  N av a l

Movi l izada don Francisco Landa  
Olaso y don Al fonso  Varela» Re 
ducto.

Burgos,  8 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la Victori a.—El C o n t r a l 
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Es trada.

Destinos
O R D E N  de 8 de abril de 1939 

destinando al D epartam en to  de 
Cartagena al Tenien te  habilita*. 
do, de In fan tería  de Marina don  
P edro  Sidrach.
Po r  haber  s^do puesto a dispo

sición de esta Subsecretar ía según 
O rd en  de 15 de marzo últ imo 
( B O L E T I N  O F I C I A L  núm.  77.) 
el Ten iente  habil i tado dé In fa n t e 
ría de M ar .n a  don Pedro Sidrach 
de C a rd on a  pz*_;a des tinado a las 
órdenes  del C o m an d an te  Genera l  
del Depar ta me nto  Marí t imo  de 
Car tagena .

Burgos,  8 de abril de 1939.— 
Año  de la Victor i a.—El C o n t ra l 
mirante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.
O R D E N  de 9 de abril de 1939 

destinando a los Sargentos de 
In fantería  de Marina don Juan- 
G utiérrez  y dos m ás .
Pasan dest inados al Pr imer  Re

gimiento de in fante r í a  de M a r i 
na los Sargentos  de dicho C u e r 
po don Jua n  G u t  érrez Almansa. , ; 
alta del Hospitr*! de San Fernán" 
go; don Manue l  Gómez  Ro dr í 
guez, alta del Hospi t al  de Huel"  
\ a ;  y, don Salvador  Ponce López, 
alta del Hospi t al  de Cádiz?

Burgos,  9 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la Victori a.—El C o n t r a l 
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.
O R D E N  de 8 de abril de 1939 

confiriendo destino a los C ape '  
llanes don M agin  Doinenech y  
don Joaquín M aná.
A  propuesta  del P r o - V i c a r i o  

Genera l  Cast rense  se confieren 
ios dest inos que a l frente de cada 
uno se indican a los Capel l anes 
p r imi ros  de la A rm ad a ,  s iguien
tes:

D o n  Magin  Domenech  Valcells.  
a la Base Nava l  de Menorca.  

D o n  Jo aqu ín  M a ñ á  Alcoberro ,

al Hosp i t a l  Mil i tar  de El Ferrol  
del Caudi l lo.

Burgos,  8- de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El C o n t r a l 
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Es t rada .

Habilitación
O R D E N  de 8 de abril de 1939 

habilitando d e  Oficial primero  
de la Reserva N a v a l  M o v i l i za * 
da al segundo don A n to n io  V e 
la y  Berdeguer.
A  propuesta del Almi ran te  Je* 

fe de las Fuerzas  del Bloqueo., se 
habil i ta de Oficial p r imero (Te- 
r. iente de N a v i o )  al Oficial  según* 
do (Al férez  de N av io )  de  la Re
serva N a v a l  Movi l izada don An* 
tcnio Vela y Berdeguer .

Burgos,  8 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El Co n t r a l 
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.

Nombramiento
O R D E N  de 8 de abril de- 1939 

nom brando  Peones de la M a es 
tranza de A rsenales  a los Caba-  
lleros M u t  lados que expresa.
Se nombran  Peones provis iona

les de la Maes tranza de Arsena"  
les, con el haber  anual  de 3.000 
pesetas a los Cabal l eros  M ut i l a 
dos don Francisco Gi rón  G a z u ü a  
y don Sant iago Cast ro Franzón,  
que ocuparán  los cargos de Pa
ro le ro  y Peón de l impieza del Ar
senal  de La Carraca,  respect iva
mente'.

Burgos,  8 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El C o n t r a l 
mi rante Subsecretar io de -Mar ina ,  
Rafael  Estrada.

Rectificación
O R D E N  de 8 de abril de 1939. 

rectificando el n o m b r e  del  
A g e n te  de Policía M arítima don  
M a n u e l  Talín.
Se rectifica la O rd en  de 8~3-39 

( B O L E T I N  O F I C I A L  núm.  69} 
en el sentido de que el ve rdadero 
nombre  del Agen te  d.e Policía M a 
rítima, que en la misma se nom* 
bia,  es Mr*nuel Tal ín  Rouco.

Burgos,  8 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El Con t r a l 
mi ran te  Subsecretar io de M ar i na ,  
Rafael  Es trada ,
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A D M I N I S T R A CION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Servicio Nacional de Administra- 
ción Local

N om brando Secretarios, In terven
tores y  D epositarios de C orpo
raciones locales a los concur
santes que se citan.

Incursas las Corporaciones res
pectivas en el artículo 28 del R e
glamento de 23 de agosto de 1924 
y Regla 12 de la Orden de convo

catoria del concurso de 12 de agos
to de 1938 (B . O . núm. 24),

Este Ministerio, haciendo uso de 
la facultad que le confieren ambas 
disposiciones, acuerda nombrar 
Secretarios, Interventores y  D epo
sitarios de Corporaciones locales 
2 los concursantes que figuran en 
las relaciones que se insertan a 
continuación.

Las designaciones que se hacen 
tienen el mismo carácter y efectos 
que los expresados en la Orden de 
22 de diciembre último (B . O . del 
6 de enero), a cuyas normas y  pla
zos han de ajustarse los interesa
dos, Corporaciones locales y A u 
toridades, cuidando los G oberna
dores civiles, en virtud de la 8.-

ae las normas precitadas, se dé a 
la presente la debida publicidad 
y además se ordenará a las Cor-* 
puraciones que antes de tomar po* 
sesión de su cargo los designa* 
dos, tendrán indefectiblemente que 
presentar la docum entación que 
se exige en el articulo 4 .- de la 
Orden de convocatoria, sin cuyo 
requisito no se les dará posesión 
del cargo para el que se les de
signe.

D ios guarde a V . E. mucho» 
años.

Burgos, 10 de abril de 1939.-^ 
A ñ o  de la V ictoria.— El Subsecre* 
tario del Interior, José Lorente.
Sr. G obernador Civil de

RELACION QUE SE CITA 

SECRETARIOS

Provincia de Avila  
Piedralaves .. . ... D . Eduardo Carrión Torrijos.

Provincia de Badajoz 
Campillo de Llerena D . A m adeo Cuenca Martín.

Provincia de Burgos 
Castrojeriz...   D . Félix Cidad Pérez.

Provincia de Cáceres 
A ku escar ... ... ... D . A rturo Carrera Lamana. 
Torremoaha ... ... D . Félix Cidad Pérez. 
N uñom oral. ... ... Vacante.

Provincia de Cádiz 
R ota..............................  D . A ntonio Jiménez Aparicio

Provincia de C órdoba  
Fuentepalmera... _  D . Rafael N oguera Díaz.

Provincia de G uipúzcoa
Abalcizqueta ... *.. D . José M .§ Ormazábal Sara-

• legui.
Villafranca de Oria. D . Lázaro Francisco Escriba

no Polanco.

Provincia de H uelva  
C ortelázal... ... ... D . M anuel O jeda Ramírez.

Provincia de León
Bernuza   D . M arcelino Gallego Estévez
Carrocera ... ,  D . Enrique Ramos Leiran
C ebanico ... ;... ... Vacante.
Vallecillo ............  D . Juan Garrido Santa Marta.

Provincia de O rense
Junquera de Espa>-

dañedo : ................. D . Jesús Sanz Hernando.
Rairiz de Veiga ... D . Am adeo Maquel y M arto-

rel.

Provincia de Pontevedra

Golada  ........ . ............  D . Francisco Galván Vila.

Provincia de Salamanca

M em bribe d e  la
Sierra   ,. . D . E varisto 'M ontero Frutos.*

Soto Serrano D . Bernardo M ontero Frutos,
V  i 11 a r in  o de los

A i r e s ...................... Vacante.
Villa verde d e  1 a D . Eugenio de la Peña Sán<

G uareña...  ......... chez.

Provincia de Santa C ruz de Tenerife

San Sebastián de la 
Gom era ... *.. ... D . Lucas Hernández Sánchez, 

A rico  ... . . .  „.. ... D . Lucas Hernández Sánchez,
G a r a f ia  „.. D . Sebastián Martín Vil-ches.
El Paso ...  ........  Vacante.
Los L la n o s .. .   D . Sebastián Martín Vilches,

Provincia de Santander

San Vicente de la 
Barquera.................. D . Julián Sánchez Polo. ;

Provincia de Segovia

A ld e a s o ñ a .................  D . José Liceras Martínez.
Aldealengua de Pe

d r e a  ..................   D . José Liceras Martínez.

Provincia de Guadalajara

Imón ........... . . .  ... D . José Sotoca Garrido.

Provincia de Vizcaya  
Pedernales... ... ,... D . M odesto Ascorreta Zurban

Provincia de Zaragoza

Luesia ...* ..........  ... D. Emilio García Tarancón.
Fuendetodos.. ... D . C eledonio Llórente Lalin-

d e .
Nonaspe ... ... D . Valentín A ugurio Fernán*

dez Tejada.
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INTERVENTORES DE FONDOS

Provincia de Cádiz
Ja r ifa  ... ..........  ... D. Pedro I s i d o r o  Corrales

Barrenengoa.

Provincia de Oviedo
Pitaña   ... D. Vicente Yáñez Villarnovo.
VÍllaviciosa.................. D. Antonio Camps Cullel.

Provincia de Pontevedra 
Fuenteáreas ............. D. José de la Roza Menénúez

Provincia de Salamanca
Ciudad Rodtágo ... D. A l f o n s o  Lombardero y 

Suárez del Otero.
Provincia de Valladolid.

Portillo ... . . .  D . Julián Pelacho López.
Provincia de Vizcaya

Durango ........... ... D. José Hernanz Sancristóbil.
DEPOSITARIOS DE FONDOS 

Provincia de Málaga
A n te q u e ra .................. D. Juan Simón Guerrero.
Málaga. A y u n t a -  

C apital... *.. ... ... D. Domingo de Armas Apraiz

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de lo Contencio
so del Estado

Acuerdo accediendo a la exención 
del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas para los 
que constituyen la dotación de 
la fundación benéfica “José Ca
rrera”, de Corcubión (Coruña), 
instituida por doña Clotilde Sa- 
lomone V alvideres.

Visto el expediente promovido 
por don A lejandro Lastres C a
rrera, patrono de la fundación be- 
néfico-docente “José Carrera”, de 
Corcubión (C oruña), en solicitud 
de exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas ju 
rídicas con relación a dicha fun
dación ;

Resultando que el citado señor, 
en instancia fecha 26 de noviem
bre de 1938, solicita se declare que 
los bienes de la referida fundación 
se hallen exentos del impuesto que 
grava los bienes de las personas 

juríd icas, acompañando un testi
monio, por exhibición ante el N o
tario de Corcubión, don V aleria
no de Castro Santos, en que se 
transcribió la escritura de primero 
de abril de 1930 ante el N otario 
de Corcubión don M ariano G i- 
men'o Bayón, por la cual el apo
derado de doña Clotilde Salomo- 
ne Valvideres funda una institu
ción de enseñanza primaria gra
tuita para n iñ o s'y  niñas de C or
cubión, con el nombre de “José 
Carrera”, dotándola con un edi
ficio „-n dicho pueblo y 500.000

pesetas nominales de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, y la 
Real Orden de 10 de abril de 1931 
clasificando la referida Fundación 
como benéfico particular docente;

Resultando que el Patronato de 
la Fundación está constituido por 
don A lejandro Lastres Carrera, el 
Cura-Párroco y el Registrador de 
la Propiedad de Corcubión, regu
lándose minuciosamente sus facul
tades y deberes;

Considerando que el párrafo oc
tavo del artículo 261 del Regla
mento del Impuesto de Derechos 
Reales declara exentos del pago 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas, los que 
de una manera directa, sin inter
posición de personas, se hallan 
afectos a la realización de un ob je
to benéfico de los enumerados en 
ei artículo segujido del Real D e
creto de 14 de marzo dê  1899, 
siempre que en él se empleen di
rectamente los bienes o sus ren
tas, y este Real Decreto cita con
cretamente como de beneficencia 
las escuelas gratuitas, como la que 
es objeto de este expediente, ha
biéndose declarado la institución 
como de beneficencia particular, 
según aparece en el primer Resul
tando, por lo que se completan 
todos los requisitos legales para la 
concesión de la exención solici
tada; ;

Considerando que la existencia 
del Patronato citado no constitu
ye, en modo alguno, la persona in
terpuesta a que se refiere el R e
glamento, porque su misión es ad
ministrar la fundación, cumplien
do la intención de la fundadora, 
que no ha sido ciertamente dejar 
a voluntad del Patronato et em
pleo de sus bienes, sino que espe

cial y concretamente determina el 
destino benéfico que Kan de te
ner, reglamentando minuciosa
mente la institución en sus meno
res detalles, doctrina de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo en 
sentencia de 30 de diciembre de 
1925,

Esta Jefatura Nacional de Jio- 
Contencioso del Estado acuerda 
conceder la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas a 
los que constituyan ía dotación 
de la fundación benéfica “José 
Carrera”, de Corcubión (La C oru
ña), instituida por doña Clotilde 
Salomone V alvideres.'

D ios guarde a V. S. muchos 
años.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III  A ño Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional, P. S., Augusto 
M orales.

Sr. Abogado del Estado Jefe en
La Coruña.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

S u b s e c r e t a r í a

Relación de nuevos precios de tra
pos viejos y papelotes aproba
dos por el Comité Sindical del 
Papel.

Relación de precios aprobados 
por este Ministerio a propuesta 
del Comité Sindical del Papel y 
Cantón para los desperdicios, de 
trapos y recortes de papel desti
nados a l a . fabricación de pr<pel 
/ cartón.
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T R A P O S
Sucias de alpargatas cáñamo .............................................................     73,00 ptas. %  kgs.
Redes de cáñamo ............................................    . ...............................................    83,00 ' ” * ” ” ’
(Cuerdas de cáñamo. ... . ............................   ...         120,00 ” ” ”
Trapo,/ yute nuevo   ... . . .  ... ...    27,50 ” ” ”
A lpa rg a ta  de yute  sin cuero ni g o m a s   ...  ..............................................       21,50 ” » » •
T rapo  yute viejo, excepto los de a lo n o  y carbón. ...  .......................... . . . . ...................... 17,50 n ” ”
El resto ...  , ..................... ........................................................... ........... . . . .  ,7 . 8,00 ” ”
I I 1I0 blanco 1 2 ### ... .. . ... . ..       .. .  ̂  * .  ... ~  86,00 ” ” ”

2 . - ........................ , ............. ...„ ...............................................................................    72,60 ” ” - ”
3 . 2 ..............................................................................        7!   38,00 ” ” ”

H olandil las  ind ianas  o g itanas  ( trapos  de algodón color oscuro y fuerte )  ... 13,00 w ” ”
l i s t a s  claras (b lancas  con rayas poco pronunciadas)  ................................................... 40,00. ” ” v
A lgo d ó n  blanco, clase 2.2 (limpios, pero u sa d o s ) .............................................................. 72,60 ” ” "

” ” ” 3.2 ( l igeram ente  sucios) ................................................................ 38,00 ” ” ”
" 4.2 (ú ltim a clasificación) ... .........................  .............................. 22,00 ” ” "

A lgodón  color (azu les)  ................................................. .................................................... ........... 24,00 w ” ”
D esperdic ios  de abacá ... ........................................         ... 22.00 ” 99 *
K aki y panr*s usadas ...     ... .. . . . .   . .. . . .. .^ ...    22,00 » *» «•
Kaki (retales nuevos) .................     «  ...  * ... 24,00 " n "

R E C O R T E S  f
Recorte m acu la tu ra  1.2 .......................... r.# . . .    ...     18,00 ” ” *

2.2 ..................................................................................................................  14,00 ” ” ”
3 . 2       12,00 w ” ”

Periódicos impresos ..........  . . .  .* 4 .........*     ...     18.00 ”
Recorte blanco corriente ... ...  ..............................................  ,  55,00

” f i n o .....................  « ...................................................................     . . .  40,00 -  *” "
Archivos ... ............. ............ •« . j a   ............................................ ... ... 1......................  wr 23,75 n ” "
Sacos K ra f t ...........................................................................          ^ .  20.00 n " "

Estos precios se entiende por  
mercancía franco estación del fe
rrocarril  o a bordo puerto  de ori
gen.

La venta de trapos y  recortes 
sólo podrá  ser hecha a la entidad

Reotivar y Cía., cuya entidad, co
mo delegada y  ep nom bre  del C o 
mité Sindical del Papel y  C artón , 
se encargará  de d is t r ibu ir  dichas 
primeras  m aterias  entre  las fábri
cas de papel y cartón, en \ »  p ro 

porción que le tiene señalada el 
Comité  Sindical del Papel y C a r
tón.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Bilbao, 5 de. abril de 1939.—El 

Subsecretario , Ricardo F. Cuevas.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio Nacional J e  Tim bre y Monopolios (Loterías)

Nota de los números a que han correspondido los quince premios mayores del sorteo celebrado 
en el día de hoy:

Número
PREMIO

Pesetas L o c a l i d a d Número
PREMIO
Pesetas L o c a l i d a d

8.454
36.604
22.232
31.283
31.119
11.520
16.308
38.414

500.000
300.000 
200.000
50.000
50.000
25.000
25.000
25.000

Barcelona.
Merida.
Zamora.
Barcelona.
Barcelona.
Málaga.
Sevilla.
Zaragoza.

5.983
7.555

11.277
1.167

19.533
16.789
16.049

25.000
25.000
25.000
25.000 
25 000
25.000 

. 25.000

Los Barrios.
Burgos.
Santa Cruz de Tenerife. 
Castellón.
Zamora.
La Palma del Condado. 
Zaragoza.

Burgcs 11 de abril de 1939.— Año de la Victoria.
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Ministerio de Industria y Comercio

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA
ARANCELARIA

Relación de IMPORTADORES (nombre o razón social), dirección, productos y número asig
nado en el Registro provisional de Importadores y Exportadores. (Continuación). (17)

3,211.— Cía. G ral. de V idrierías  
E spañ ola , S . A .

‘Lam iaco-Lejona (V izca y a)  
A ren a sílice, carbón, fe ldesp a

to,  dolpm ia, m ateriales refrácta
nos y bórax.

3 212.—L a Encartada, S. A  
G ra l. C oncha, 12.
Bilbao.

A g u ja s  para telares, lanas, pe- 
l'culas de bronce para estam pa
ciones en forros de boinas, piezas 
d e  recam bio p ara m áquinas.

3.213.—Jo sé  H errero  L a b a jo ,
D r. A reilza, 28.
Bilbao . * .

A ngu las.

3.214.—E. E rh art y Cía., Ltd .
Pl. A ban do Ibarra, 9. . 
Bilbao.

H ab as de soya y tierras refrac
tarias.
3.215.—Leon ard  Roxve.

R esolana, 38 y 40.
Sevilla.

Productos de esmeril, papel y 
tela de lija.

3 216.— C ía. L ám paras Sedaño. 
M arqu és de P aradas, 20. 
Sevilla .

L ám paras eléctricas de incan
descencia.

3.217.—Q u iteñ o  G arcía.
Sor A n gela  de la C ruz, 6. 
Sevilla.

Peines, tijeras, navajas, artículos 
de paquetería y quincalla.

3.218.—J .  Ju an a ls, Fábrica de Te
jidos e H ilad o s de Yute.

'D o s  H erm an as (Sev illa }. 
Yute en rama.

3.219.—D iego  G óm ez N úñ ez. 
M orón de la Frontera.

Piezas de recambio para auto
móviles.

3.220.*— C ía. G ral. E spañ ola de
E lectric idad .

Rio ja. 5.
Sevilla.

Lám paras eléctricas de inca*n- 
dencencia y aparatos de alum 
b rado .^ .

3.221.—H arin as R uiz de A lda, 
S. C.

Estella (N a v a rra ) ,
Sedas para cerner harinas, cha

pas perforadas para lim pia y  m o
lienda*, m áquinas y piezas de re
cam bio para m olinería.

3.222.—D estilería “ E l R ab a l” , S o 
ciedad A lcoholera E sp a 
ñola.

S. Ju an  de la Peña, 104. 
Z arago za „

P roductos quím icos, sales H iag , 
pasta de cacahuet, m aquinaria, 
esencias para  fabricaciones de per
fumería», h ilos sisa l y  m aterial de 
laboratorio.

3.223.—Enrique M iret Espoy.
Pl. de Sas, 6.
Z aragoza . *

Lubrificantes, am iantos ,correas, 
cristal, artificial,- accesorios in dus
triales, m angueras de gom a y de 
lino.

1 3 .2 2 4 .-5  e r a p i  o de  A baitúa y  
E gu idazu .

Av. M urrieta, 12.
Santurce (B ilb a o ).

G rafito , residuos bisu lfíticos y 
crisoles.

5.225.— Cem ento A slan d ,. 5. A .  
Rodríguez A rias, 8.
B ilbao.

J Piezas de m aquinaria, recambio 
y m aterial análisis de laboratorio.

3.226.—H ijo s  de Félix  Ver gara. 
C inturería, 4.
B ilbao.

M ateriales de iunco (roten), 
mimbre y rafia.

3 227.—Jo sé  M aría de G aray  y  
Sesúm aga.

Retuerto, 24.
B aracaldo  (B ilb a o )*  

Caucho bruto, látex* acelerado
res de vulcanización, negro humo, 
aceites (plastificantes del caucho), 
aceite de m adera, arbeltol y p ro 
ductos químicos.

3.228.—Porcelana Industrial, SR A . 
A v . del G eneral Franco. 
Luchana-Erandio (B ilb ao )

T ierras o arcillas a lu m in ó se , 
kaolín, feldespato, cuarzo, óxidos 
y esm altes/m aq u in aria  y sus p ie
zas de recam bio.

3.229.—S. A . A lam bres del C a - 
dagua.

A v. de Recalde, 27. 
B ilbao.

M aquin aria , p iezas de recam 
bio y herram ientas.

3.230.—A z  orlos a y A zcárrag *. Ltd. 
G ral. Eguía, 8.
Bilbao.

C al de V iena, esm eril en polvo, 
suintinas y  m ateriales pa*ra fabri
cación de adhesivos, m aquinaria 

, para su industria.
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3.231.—Chapas finas de madera, 
S. A .
Henao, 52.
BVbao.

Chapas de madera de nogal, ro
ble, palosanto, ébano y otros.

3.232.—Carlos Molinero Sánchez. 
Sta; María, 9.
Bilbao.

Artculos de propaganda.

3.233.—M ariano Molinero Alonso. 
Banco España, 5.
Bilbao .

Tejidos.

3.234.—Ignacio Zurimendi.
Fdez. del Campo, 19. 
Bilbao.

Papeles y maquinaria para fa
bricar bolsas.

5.235.—Vda. de EstornéS y A güe
ro, Ltd. Librería Abando

Colón de. Larreátegui, 35. 
Bilbao

‘ Artículos de escritorio y de di
bujo.

3.236.—Plomos y Estaños Lam i
nados, 5. A.
Bilbao.

M aquinaria, esmaltes, barnices, 
tintas de impresión, gomas lacas, 
tapas de bak-elita y estaño en lin
gotes.

3 237.—Valentín Moreno Ruiz. 
Correo, 15.
Bilbao.

Joyería, relojería y artículos pa
ra regalos.

3.238.—Pilas Secas, Pedro Gómez. 
Particular de Quintana, 3. 
Bilbao. ^ ' -

Grafito en polvo, bióxido de 
manganeso, c a r b o n e s  positivos, 
bornas, postes, aislantes para fa
bricación de pilas.

3.239.—Arturo N avarro Allué . 
Bidebarrieta, 13.
Bilbao.

Joyería, relojería y artículos pa
ra regalos.

3.240.—Almacenes Dolores Ara- 
luce, S. A .

Pelota, 12.
Bilbao.

- Mercería y quincalla.

3.241.—José de Galarza y Uralde. 
Castaños, 34.
Bilbao.

V i n o s ,  licores, champagnes, 
esencias y papel filtro.

3.242 .-5 . A. Zubeldía.
Sta. M aría, 9.
Bilbao.

Extractos curtientes, maquina
r a  y sus piezas, drogas y produc
tos químicos, engrases para cur
tidos, cueros vacunos y de búfalo.

3.243.—Librería de Pérez Malum- 
bres.

Sombrería, 12.
Bilbao.

Objetos dé escritorio, material
escolar y religioso.

*

3.244.—El M aterial Moderno.
C. de Larreátegui, 55. 
B ilbao .

Lubrificantes, correas de trans
misión, tubos de goma, metal an- 
türicción, accesorios de automó
vil y hojas de sierra para metales.

3.245.—Cerámica Rex, S. A .
C. de Larreátegui, 55. 
Bilbao.

Caolín, óx.dos de cobalto y de 
estaño, sílice arcillas, pirómetros, 
soportes de cocción, revestimien
tos de porcelana y sílex, ovoides 
de pedernal, esmaltes para cerá
mica y maquinaria.

3.246.—Productos V. H . E. M.
C. de Larreátegui, 55. 
Bilbao.

Caolines, sílice, arcillas, piró- 
metros, revestimientos de porcela
na y ovoides de pedernal.

3.347—Guillermo Pradera Altola- 
guirre.

Bertendona, ICC 
Bilbao- 

Metales.

3.248.—Ramón Osoro Guridi. 
Arenai, 5.
Bilbao.

Joyería, relojería y artículos pa
ra regalos.

3.249.—Sergio Garay.
Ronda, 29.
Bilbao.

Vidrios, lunas y diamantes de 
cortar vidrios.

J.250.—Rodriguéz Landa y C íaa 
Irala, 15.
Bilbao. - 

Vidrio plano, droguería para 4 
plateado de lunas y ferretería.

->251. H ijos de Simeón García ? 
Com pañía.

Ronda*, 32.
Bilbao.

• Tejidos.

3.252.—B rasso , 5. A. E.
Camino M adariaga, 10, 
Deusío-Bilbao.

Kaolín, sílice, sulfatos de cal, 
arcilla refractaria, dextrina, olei* 
na, ceras preparadas, negros Ivh 
mo, dióxido dé Titano, asphaltum, 
caseína, nigrosina, tintes y ese¡n 
cías.

3 25 3 —St raes ser y Cía., S. L. 
Gral. Concha, 28.
Bilbao.

Porcelana para* hoteles y cafés, 
maquinaria, cristalería y cubrir* 
tos.

3.254.—Aceros Poldi, S. A .
Gran Vía, 46.
Bilbao.

Aceres.

3.255.—Martín Landa.
Correo, 8.
Bilbao.

Confecciones de ropa blanca* 
enca*j.es, bordados y equipos.

3.256.—Bonifacio Iturriza . 
Sombrerería, 5.
Bilbao .

Sedas, hilos de oro y pasamane* 
ría.

3.257.—Juan Gómez Cortázar, 
H uertas de la Villa, 16. 
Bilbao.

Motores Diessel y semidiesseh 
grupos electrógenos.

5.25S.—Muñuzuri, Lefranc, Ripo* 
Un, S. Á.

Basauri-Bilbao 
Productos químicos para fa b r i

cación de barnices, esmalte y pin« 
turas.

3.259.—Julián de Ábando, S  A  
Henao. 46 
Bilbao.

Esmalte blanco y fundente*
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3 260.— Girón y  Cía.
Bidebarrieta, 11 Bilbao.Relojes

3.261.—La Aeronáutica, S. A .  
Ribera de Zorrozaure, 37. Bilbao.

M aderas, caseína, floruro d'e sodio, silicato de sosa, hidrato de 
cal, aglutinante Tego y. otros pro
ductos químicos para fabricación 
de colas, sierras' y cuchillas.
3.262.— Urrestarazu y  Cía., S  en C. 

Pl. de López de H aro, 3. 
Bilbao .M aterial telefónico, ytelegráfico, 

eléctrico, y productos m anufacturados.
3.263.—Juan Antonio Martín. 

H urtado de Amézaga, 22 
Bilbao.

M aterial eléctrico, aparatos de radio y lám paras.
3.264.—Potenciana González, Vda. 

de Gutiérrez«Villalonga, 9. *
Bilbao.Huevos.

3.265.—Patricio Gómez Moreno. 
Callejón del Campo Vo

lantín.
Bilbao.

Raba de bacalao, bacalao y cafés.
3.266.—Vda. de Felipe Merodio . 

Castaños, 23
Bilbao.C hatarra de hierro y metales y 

chapas de hierro procedentes de 
desguaces.
3.267— Valle, Ballina y  Fernández, 

S. A .Villaviciosa (Oviedo). 
M aquinaria y primeras materias 

para fabricación de sidrás»
3.268.—Depósito de Carbones de Tenerife.

Ripa, 7,
Bilbao.

H uya y cok metalúrgico.
5.269.—Sdad. Bilbaína de Maderas 

y  Alquitranes, S. A .Luchana - Bar acaldo (V iz 
caya).

M aquinaria, maderas, creosota 
y productos m anufacturados.

3.270.— Galletas'Artiach, S. A .
Ribera de Deusto, 66.
Bilbao,

Prim er jugo argentino, huevo 
congelado, yema y clara congela
da, albúmina, coco rallado, carbo
nato de amoniaco, esencias, cane
la, nucocos, butyrone, cobres, ye
ma de huevo líquida y bourbonal (vainillina).
3.271.—Prado Hermanos.

Luchana, 8.
Bilbao.

M aterial avícola y  de establos.
3.272.—Cía. General de Tubos, S. A .

Alam eda de Urquijo? 35.
Bilbao.

Tubos de acero sin soldadura- metálicos, flexibles de acero y de 
bronce, accesorios de hierro ma
leable y de hierro forjado para 
tubos, piezas sueltas de maquina
ria, limas, hojas de sierra para 
metales, herram ientas para tubos, 
inyectores, indicadores de nivel de 
agua, reductores de presión, válvulas de bronce, purga*dores au
tomáticos de agua, termómetros, 
manómetros, fleje de acero, regu
ladores automáticos de tiro y productos similares.
3.273.—La Cervecera del Norte, C. A .

Calle Basurto.
Bilbao.

Lúpulo, malta, brea vegetal, m a
quinaria, tanques para bodegas, 
mas» filtrante, accesorios y mate
rial para fabricación de cerveza.
3.274.—Sdad. Española de Construcción Naval  - Astille

ros y  Talleres de Sestao 
y  Nervión.

A partado de Correos 231
Bilbao.

M aquinaria, 'm aterial para bu 
ques y efectos navales.
3.275.—Internacional de Comercio de Productos Alimenti

cios, Ltda.
Gral. Concha, 7.
Bilbao.

Quesos de holanda, legumbres, 
fiutas secas y coco rallado.

3.276.—Pablo Larrínaga y Uribe. 
Iturribide, 8 bis.Bilbao.Maíz, torta de coco, escorias 

thomas, trébol v remolacha (se
millas).
3.277.—Bilbao Industrial, S. L. 

A partado 460 .
Bilbao.

M áquinas de moldear para fun
diciones, hornos, aparatos de soldadura autógena, cuchillas de ace- ' 
ro para tornos mecánicos, polipastos y gatos de elevación, plomba- 
g 5na, crisoles, grafito para fundi
ciones, tornos mecánicos y demás máquinas y herramientas.
3.278.—Joaquín Iriondo y  Cía. 

Calle de Ensanche. Ondárroa (Vizcaya).
H ojalata en planchas.

3.279.—Beltrán, C a s a d o  y Cía., S . A ,
M arqués del Puerto, 1, bis. Bilbao.

M aterial de rádio y refrigeración, material eléctrico y recesó
nos de automóvil.
3.280.—Pradera Hermanos y  Cía, 

Bertendona, 10.
Bilbao.Chatarra de cobre, latón y ace

ro para herramientas.
3.281.—Fundiciones Ituarte, 5. A, 

Castaños, 1.
Bilbao.

Optica, -aparatos eléctricos y fi
guras de porcelana.
3.282 —Ernesto Schad y  Reinhard, Gral. Concha, 28 

Bilbao.M aquinaria, herramientas,-acce
sorios y piezas de recambio.
3.283— Tomás Regúlez Maruri. Amistad, 4.

Bilbao.Aceros laminados para herra* 
mientas.
3.284. - -Laureano Lacabex Iñarrita, Zalla (Vizcaya)

Gomas arábigas, kord'ofan e in
dustrial, lacas y papel huata celu
losa
3.285.—Renobales y .Elorduy•Irala 17/19.

Bilbao.Gomas copales v sintéticas, acei
tes y colorantes
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3.286.—José María B engoa .
Torre, 10.
B ilbao ,

Bisutería y  mercería.

3.287.—Juan A ngel Bilbao Olaeta 
- Gsral. Eguia, 14.

Bilbao..
Semillas de hortalizas y  forraje-; 

ras.

3.288.—U n i ó n  fru tera  Bilbaína, 
S, A  .

Ronda, 4. :
B ilbao . ,

Frutas frescas*

3.289.—Filom eno A rcetuz y  Bere- 
ciartúa.

Bailén; 25.
Bilbao.

Ferretería y cuchillería.

3.290. — Suministros Frigoríficos,
Limitada.

M .- Díaz de Haro, 48/50. 
Bilbao,

Tubo de cobre, válvulas, con 
troles automáticos, manómetros, 
herramientas, herrajes, etc., pro
ductos químicos, gases a presión 
especiaJes para refrigeración.

3-291.— Landecho y  Rom ero, S. L. 
V íctor, 3.
Bilbao.

x\utomóviles.

3-292.— Verm outh Martini Rossi, 
S. A . e :

A . de U rquijo, 28.
Bilbao .

V ino, hierbas a r o m á t i c a s ,  
amianto, ácido tartárico y carame
lo.

3.293.— Vda. e H ijos de Basauri. 
Paulino Mendívil, 6.
Las Arenas-Bilbap0

Artículos de mercería.

3.294.—Pinches Salegaren Lejarza. 
Ronda, 3.
Bilbao.

A r t í c u l o s  d e  m e r c e r í a .

3 .2 9 5 .-5 . A . El D esestañot 
G ran ; Vía, 11.
Bilbao.

Recortes de hojalata.

5.296.—C eferin o  Cortázar Echave. 
Ribera, 9.
Bilbao.

A rtícu los de construcción y s a -; 
nítarios.

3.297.—■Daniel Bilbao R entería. 
Rodríguez Arias, 8.
Bilbao ,

M aderas.

3.298.— José A . de Lerchundi. 
H enao, 24
Bilbao.

Papel, maquinaria y material de 
imprenta y litografía.

3 299.— A jen jo  y  M artínez.
Barrencalle, 3, 5 y 7, . *
Bilbao. :

Bisutería y mercería.

3.300.—José Urbipa y  Solores. 
•Autonomía, 5.
Bilbao. -

A rtícu los de escritorio y de li
tografía.

3.301.—Jesús M atute García.
C. Larreátegui, 41 
Bilbao.

A utom óviles y sus piezas de re
cambio

3.302.— The Bilbao River &  Can- 
tabrian Railway C .-  Ltd.

Portugalete (V izca ya ). 
Materiales pa»ra el servicio de 

explotación del ferrocarril Galda- 
mes-Sestao.

3.303.—Ibor, Griñón y  Ferreres. 
Irala, 18.
Bilbao.

V idrio en polvo, esmaltes blan
co y negro, vidrio m olido pulveri
zado, negro p 2*ra impresión y fun 
dente primera capa

3.304 —Juan M om oitio y  Cía. 
Barrio Landaco.
D urango (V izca ya ). 

Semilla de achicoria.

; 3.305.— Editorial Eléxpuru ELerma- 
nos, S. A .

A . de M azarredc, 16.
- Bilbao.

M aquinaria de artes gráficas, 
papeles y cartulinas, tintas, pur
purinas, telas de encuadernación, 
cantoneras y lomeras de metal y 
material para la industria de artes 
gráficas".

3.306.— A ltos H ornos de Vizcaya, 
A . de Recalde., 27.
Bilbao.

M ineral _de cromo, magnesita 
c aloin a da, buzas y ti e r.ra r e fra c ta - 
ría, .estaño en lingotes., cilindros 
en laminación, muelas de esmeril, 
briquetas lubrificantes, ferrofósfo- 
ro y ferro cromo, aceite de palma, 
níquel, reactivos para labora tor i u 
artculos de vidrio,, electrodos de 
g ra fito /h u lla  y cok.

3.307.— Fábricas de Briqueta de 
Zorroza y  A nexas.

Gran Vía, 34.
Bilbao.

Materias primas para fabrica 
ción de aglomerados de carbón.

3.308.—J. M edardo Rui-W am ba. 
A silo  Calzada de Guer

nica.
Bilbao.

Semillas forrajeras y hortalizas, 
maquinaria agrícola y droguería.

3.309.—P érez Yarza Herm anos- 
Fábrica ,La Salv?.

A renal, 2.
Bilbao.

M aquinaria, accesorios, desin
fectantes, lúpulos, café, té, licores, 
envases de lujo para bombonería, 
chocolates, caramelos y bombones,

3.310.— D onisio A ntolín  Salinas. 
Labayrü, 2.
Bilbao.

Cemento blanco y fundido, tie
rras minerales y colores.
3.311.— R. C. Bergougnan.

Elcano, 24. ~
Bilbao.

Bandajes macizos, cubiertas y 
cámaras de aire, disolución.

3.312.—■A d olfo  Rui W am ba.
Pl. de los Mártires, ,10. 
B ilbao .

O rfebfería  religiosa, bronces y 
metales religiosos, tejidos de seda 
y metal, galones y pasamanería.
3.313.— Tomás Lauda García.

A .  de M azarredo, 8. 
Bilbao.

Varillas y ferretería.

3.314—Jesús M artínez Alguacil. 
Bidebarrieta, 3.
Bilbao.

Aparatos receptores de radio, 
válvulas y piezas de recam bio: re
loj eriav
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3.315.—i Santiago  ^4mánn D u lf fy .  
Belosticalle, 17.
Bilbao.

Frascos, esencias y extractos 
sintéticos.
3.316.—Juan J im énez Sierra.

} Artecalle, 34.
Bilbao.

¡•Patatas para  siembra y semillas 
de varias clases.
3.317.—Pedro Garagarza y  Gil.  > 

C am po de Volantín ,  2. 
Bilbao.

Tacos, suelas, tizas, bandas  de 
goma y accesorios para  mesas de 
billar.
3.318.—Juan Luengas Echániz.  

Espartero, 6.
Bilbao.

Flojas de sierra para  metales, 
bionce fosforoso, cerrajería* “Y ale” 
y metales anrifricción.
3.319.— Emilia Ibarreche, Vda. de

C ándido  Mares.  
B idebarrieta , 14. r i
Bilbao.

Tejidos de hilo, lana, algodón y 
seda, encajes; pañuelos, modelos, 
fo rn i tu ras  y géneros pz*ra confec
ciones de lenmría.
3.320.—A lfre d o  R m va ld . .

Elcano, 17.
Bilbao.

M uelle:,  crin, cuerda, tramilla, 
clavos, hormillas para  fo rrar  cla
vos, rejilla, herrajes, pieles, imi
taciones de piel, tek*s, m áquinas 
cié reloj para  muebles de oficina, 
muebles y he rram ien tas  para con
fección de mobiliarios.
3.321.—A lber to  N .  Santander.  

Ercilla, 38.
B ilbao .

Pinturas ,  barnices, cables de 
acero, cordelería*, productos  qu í
micos y fibras' vegetales para  fa 
bricación > de cepillos.
3.323.—D aniel Fernández.

R. Arias, 29. '
Bilbao.

P a s t a s  a l i ment ic i as .  .
3.324.— Santiago A ndraca  Cross.  

Bitíebarrieta, 6.
Bilbao.

Tejidos, de algodón lisos, b o r 
dados y perforados, de hilo y ü- 
t o ,  puntillas, tiras^ bordadas,  teji
dos de lana, calcetines de lana y i 
algodón, artículos de celuloide. 1

3 325.“ M ariano Portábales Gila. 
B idebarrieta , 15.
Bilbao.

G u an te r ía  y perfumería.
3.326.— Luis  M asip  y  Rom ano.  

M qués. del Puerto , 7. pral. 
Bilbao

Pieles, y tejidos para  confeccio
nes.'
3.327.— Jenaro de Ureta.  

Desierte-Erandio  ( V izcaya )
A lum ína to  de bario y briquetas 

íánhydra .
3.328.7~A zcúnaga  H erm anos.  

Bailén, 19.
B ilbao .

E m paque tadu ras  de amianto, ca
bles. de acero y ferretería  naval.
3 329.—Vda. de Sa turn ino  Cortina. 

Ascao, 2.
Bilbao.

Loza, porcelana, cristal, servi
cios de mesa y artículos de metal 
blanco.
3.330.— Pedro Sellarás Iglesias. 

Etcilla, 16.
Bilbao.

Boquillas y artículos para  fu 
m adores  y goma elástica Pullman.
3.331.—Vda. de Cortabarríá. 

C o rre o ; 18.
Bilbao.

Artículos  de Porcelana, cristal,, 
relojería, figuras de bronce.
3.332.— Juan Caro Guillamas. 

Bérriz-Cbalef.
Bilbao.

Automóviles.
3.333.— Sociedad Cuch Limílada.  

R am pa B. de U-ribitarte, 2. 
Bilbao.

Aceites y grasas.
3.334. — Vicente  S'uárez Deprit.

Somera, 20.
Bilbao.

Tortas  de coco, maíz y habas.
F335 — Gondra y  Bavanguán, Ltd.  

G ra n  Vía, 33.
Bilbao.

M aquinar ia  y cables aéreos.
)356.— Secundino  del R ío  y  López  

Recacoeche, 4.
Bilbao.

Bacalao.

3.337.“ Trincado, Ibarrondo y  Cía . 
Los H eros, 13.
Bilbao.

M-aterial eléctrico para  au tom ó
viles.
5.338.—S. R .  G. Cortázar Elevma- 

nos.
Víctor, 7.
Bilbao.

Cables metálicos, tuberías, m o
tores, grupos bom ba-m otor y m a
qu inaria  para industrias  y  minas.
3.339.“ A d o l fo  de Areizaga y  Ba- 

sabe.
U razu rru t ia ,  1.
Bilbao.

Bloques de mármol en bruto.
3.340.— H o rn im an  Ibérica, S. A .  

Particu lar de Bailén. 
Bilbao.

Té.
3.341.—Francisco M u ñ o z  Bravera. 

D os  de Mayo, 4.
Bilbao.

Huevos.
3.342.“ Vda. c/c F. Asíorqui.

A. de U rq u i jo r 44.
Bilbao.

M aderas. 4
3.343.— 'Alberto Ballesteros López.  

Flenao, 20.
Bilbao.

A para to s  de medicina, ins t ru 
m ental de cirugía y accesorios p a 
ra cirugía.
3 344.— Francisco Ollacarizqueta.  

‘Paulino Caballero, 10. 
Pamplona.

Piezas de repuesto para m aqui
naria.
3.345.—A gap .to  P. Sasía.

Plaza de España, 3.
Bilbao.

Lubrificantes.
3.346.—Fabricación de Barnices y  

Pin turas Machimbarre-  
na y  M o y ú a , S. A .

Ribera* de Deusto. 86. 
B ilbao .

Blanco de España, asfalto, blan-* 
co “O m y a ”, almáciga, goma, laca, 
óxido de zinc, colodión, grasa an i
mal, goma* darnar, litopón, goma 
ester, aceite de madera, azul acero, 
óxido de cobre 'ro jo , amarillo cro
mo, verde zinc, p roduc to -re s ino -
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so, goma sandaraca, goma copal, 
cal apagada, tierra cassell, borato 
de manganeso, grafito, amianto, 
d ig isto , brea estárica y alquitrán 

• vegetal.
3347 .—V  erg ara y  Pérez.

Zavala, 15.
Bilbao. j

Vidrio plano; diamantes y má-[ 
quinas para cortar vidrios.

.3,348.—Frigoríficos del N o r te ,  S. A .  
Gral. Salazar, 14.
Bilbao.

Huevos y bacalao.
3 3 4 9  — Eugenio  Pérez H ernando.  

Ibáñez de Bilbao, 11. 
Bilbao.

Frutas secas.
3350 .—Sdad. Franco Española de 

A l a m b r e  s, Cables y  
Transportes Aéreos.

Desierto Erandio  (V izca-  
ya ) .

Hileras de acero para trefilar ham bre.
3351 .—Tejidos Mecánicos, S. A .  

Labayru, 1.
Bilbao.

Forros para frenos y embragues 
de automóviles, correas de trans
m isión y transportadoras para 
maquinaria, segmentos de pistón, 
pistones y camisas de cilindros pa
ra automóviles y maquinaria.
3.352.—Federico Solís.

Pérez Galdós, 8.
León.

Mercería, pasamanería, noveda
des y flores artificiales.
3 3 5 3 .- 5 .  A .  Española de la D i 

namita.Orueta, 6.
Bilbao.

A lgodón, acetona, bicarbonato 
de sosa, cintas de cobre, celulosa  
o harina de madera, tolueno, cen
tralita, Guhr (tierra infusoria), 
hulla*, nitrato de sosa sintético y  
de amoníaco, piedras volcánicas 
VVolvi'c”, sulfato de amoniaco y  
vaselina.
3.354.— E duardo  Ibargüen Zam a-  

nillo.C olón de Larreátegui, 20. 
Bilbao.

M áquinas de escribir, sumar y  
calcular.

3.355.— José Tejero y  G onzález  
Vizcaíno.

M éndez N úñez, 3. 
H u e lv á T  

Hojalata.
5356 .—5. A .  U nión  Española de 

Explosivos.
Orueta, 6.
Bilbao. ; .A zufre, centralita, cartuchería, 

carbón, explosivos,'fosfato de cal, 
mechas, materias fertilizantes, ni
trato de sosa, amoníaco, potasa, 
cal , productos anticriptogánicos, 
pólvoras, tolueno, yute y sulfato  
de amoníaco y cobre.
1)357.-¿-Facundo Fernández Z a p a 

tero. .
Sa*n Francisco, 49<
Bilbao.   ̂ .

Optica, bisutería, relojería y ar
tículos fotográficos.
3358 .— M inerales y  Productos M e 

talúrgicos.
E rcilla ,36 .
Bilbao .*M inerales, metales, residuos, fe

rro aleaciones y objetos de conta
bilidad,
3.359.— E nrique A lb e r y  Costa. 

Particular de Ba*ilén. 
Bilbao.

H ules, aparatos de radio y au
tom óviles,
3.360.— M ario  Sancho Rupérez.  

V íctor Chávarri. 
Portugalete-Bilbao.

Bisutería y mercería.
3.361.— Lola Moure:

C. de Larreátegui, 43. 
Bilbao.

Sombreros y adornos.
3.362.— ttM e s la y\  M eta les  E s ta m 

pados. S. L.
Coste, 16.
Las A renas-V izcaya .

Fleje de acero estirado en frío.
3.363.— A ris teg u i  y  Cía., Ltda.  

Laboratorios  Q uím icos  
Farmacéuticos.

' . A . de Recalde, 23.
Bilbao.

Productos farmacéuticos y plan
tas m edicinales.

3.364.— A lb in o  Díaz, S. L.
San Francisco, 73.
Bilbao.

Aparatos de radio, válvulas y  accesorios.
j 365.— Gabino  de Gorostiza y  

Lozaga.
Landáburu, 1. 
Baracaldo-Bilbao.  D esperdicios de goma vieja, 

v
3.366.— M árm oles  del N o r te  de 

España.
Vda. de Epalza, 11.
Bilbao.^Mármoles.

3.367.— Teófilo Cámara Salazar. 
A . de Urquijo, 24.
Bilbao. „

D iarios, revistas y objetos de escritorio.
3368 .— Saltos del Duero, S. A .  

Gran Vía, 12.
Bilbao.

' Maquinaria» y material para pro
ducción de energía eléctrica,
3.369.— “El Pan de los Pobres  \  

A scao, 2.
Bilbao.

Papel de impresión, maquinaria 
accesoria y material de imprenta.
3.370.— S y d n e y  J. D y e r.

Fueros, 4.
Bilbao.Carbón,

3.371.— D o n a to  de Gorostiza, 
Luchan a.
Bar acaldo (B ilbao).Breas bitum inosas.

5372,— Astigarraga y  B ilbao . 
Licenciado Poza, 29. 
Bilbao.

Electrodos para soldadura eléc-i trica.
3 373.— Gracia, S. A .

M uelle de Evaristo Chu^ rruca, 64.
Bilbao.

U tiles, herramientas, aparatos, 
maquinaria y  papeles impresos y 
de dibujo.
3.374.— José Fernández de la M ela  

A . de Recalde, 2J.
B ilbao .

Plantas medicinales,'
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33 75.^-Ramón Mericaechevarría. Iparraguirre, 47t 
Bilbao.

Aceite de linaza, pastas de co- 
k  res, disolventes especiales para nitrocelulosa y demás productos 
químicos.
3376.— Talleres Taetz .

U ribitarte, 13,Bilbao.Tubos de acero.
3.377.— José R. Moronati.

Vda. de Epalza, 5.Bilbao.Tejidos.
3.378.—Erven Lucas Bols, S. A .  E. Particular de Badén. Bilbao.

Licores, m aquinaria, etiquetas, 
tapones de corcho, mangueras de 
goma, recipientes de cobre, bote
llas de vidrio, cápsulas y filtros de aluminio.
3.379.—Florentino Areitio.S. Fausto.

Durango (Vizcaya). Arbustos, árboles y semillas.
3.380.—Bazar Médico, Viuda de 

IsidrQ Andreu.
Bidebarrieta, 12.Bilbao.

Aparatos de ortopedia y ci- rujía.
3 381.—y iu d a  de Julio Sáez de Govdoa.Somera, 31.

Bilbao.
Semillas.

3.382.—Productos I b  é r  i a B'.lbao España, S. L.
V iuda de Epalza, 10. Bilbao.

Esencias, colorantes, ftasquería, 
carnaubas y materias primas para 
elaboración de productos de per-r fumería.
3383.—Suministros A g r  í c ó l  a s Uribér.Ronda, 5.

Bilbao.
Semillas, harinas de pescado, 

ostras, ca«rne, galletas -y alimentos 
especiales para perros y pájaros 
V material la r a  avicultura.

3.384.—A dolfo  Gómez .M arzana, 12 
Bilbao.Cuchillería.

3.385 .-K u lm en , S. L.
Rodríguez Arias, 8.Bilbao,

A rtículos de escritorio.
3.386.— Germán Hayeck Marti-nius.

Pl. S. Vicente, 2.
Bilbao.

Tijeras y dobladoras para hie
rro, máquinas y maquinillas en- 
iazadoras p a r a  fabricación d e 
alambres anillados, maquinillas y grapitas etiquetadoras.
3.387.—Miguel Mendoza.

Portal de Zamudio, 4.
’ Bilbao.

Tejidos de lana, algodón y cau- chutados.
3 388.—José María Rico Corrato. 

Gral. Concha, 13. dup. 
Bilbao^' Semillas de achicoria.

3 389.—Hijos de Amézaga. 
Iturribide, 45.
Bilbao.Loza* y cristal.

3.390.—Hijos de J . Bilbao y  Go- yoaga, S. L.Ribera*, 2.
Deusto (Bilbao).

Hilados de algodón, cáñamo y lino.
3.391.—R. de Eguren.

Aguirre, 18.
Bilbao.

M aquinaria, aparatos y material 
eléctrico, chapas magnéticas, pos
tes de m adera impregnada, cristal 
y accesorios para fabricación de bombillas eléctricas.
5.392.—Manuel Rodríguez Guerra 

Ibáñez de Bilbao, 6. Bilbao.
Relojería, bisutería, orfebrería y óptica.

^393.—Alfredo Alvarez .
Tendería, 38.Bilbao.

Joyería, orfebrería y relojería».’

3.394.—Pablo Otto Heinritz . ^ ,Recacoeche, 8.
Bilbao.

M aquinaria y herram ientas para trabajar alambre, hornos indus
triales y sus accesorios y alambres especiales.
3395.—Hardt & C.- (Suc. de Pe* 

dro Hardt).
Bidebarrieta, 1.Bilbao

Cremas, maquinaria, pieles, curtidos y accesorios'para fabricación) de calzado.
3396.— Tubos Forjados, S. A.  

Ribera de Zorrozaure, 87, . Bilbao-Deusto.
M aquinaria y motores eléctricos,

3.397.—José Ormazábal y  Cía. Autonomía, 24.
Bilbao.

Ejes de ferrocarril inutilizados,; con destino a laminación.
3.398.—Antonio Amutio.

Guernica (Vizcaya).
Semillas y artículos ortopédicos.

3.399.—Roberto Urquiola.
A. de Recalde, 22.Bilbao. r

Drogas, productos químicos y farmacéuticos, abonos, alimenticios, perfumería, artículos de tocador, mercería y quincalla.
. - ?

3.400.—Mendel Kreisler. . ; >
Iturriza, 5. ' • ,
Bilbao.Huevos.

i
3.401.—Miguel Pérez Fuentes. 

Luchana, 8.
Bilbao. (

Metales, aleaciones y minerales - 
de todas clases, primeras materias 1 industriales. ^
3.402.—Productos Esmaltados del Norte.A zbarren. ,_j

Basauri (Vizcaya). J
M aterias colorantes, minerales, 1 

feldespato y cuarzo molidos, ni- ! 
trato de sosa, óxido de antimonio, * 
de estaño y de zinc, fluosilicato 
de sosa; ¿szs y picos. Á
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3*403.—Gamboa, .H ijo .
A . de U rquijo ,  12.
Bilbao.

Joyería  y bisutería en platino, 
$ro, plata y otros metales.

3.404.— Govbea y  C ía .
A .  de S. M amés, 41. 
B ilbao .

V idrios  teñidos y  transparen tes .

3.405.— A n to n io  A b a d  P ipao .
A .  de Recalde, 64.
B ilbao .

Loza san itaria  y  accesorios de 
h ie rro  para  tubos.

3.406.—M a rtín ez , H erm anos .  
Artecalle, 31.
Bilbao.

M ercería  y quincalla.

3.407.—Javier Enlate de la Mata.
' La Merced, 2.

Bilbao.
A ceites lubrificantes. J

3.408 .— Luis Sopeña y  Cantón.  
Ripa, 3.
Bilbao.

M áquinas  de escribir y apara 
tos de radio.

3.409.—V i u d a , e H i jo s  de Larra - 
beiti.

P articu la r  de Alzóla, 9. 
B ilbao .

Blanco .España en polvo y acei
te de pescado.

3.410.—Eula te , 5. A .  en^C ,  
M erced, 2#
Bilbao.

Trigo y h a r ina  de trigo

3.411.— M in a s  de Cala .
Bailén, 9.
Bilbao.

C a rb ón  m inera l  y  m aterial  p a 
ra  f. c. y  minas.

3.412;— Garín y  P a nd o . 
D ipu tac ión ,  4.
Bilbao.

C obre  viejo en chatarra ,  p lo 
m o en 'galápagos, estaño en l in 
gotes  y  tut)ós de cobre.

3.413.— Fábrica Española de Pro - 
‘ ductos Q uím icos .y Far-

. macéuticos.
M áxim o A guirre .
Lamíaco (V izc a y a ) .  

P roductos  químicos, inorgánicos 
y orgánicos, comerciales y puros.

3.414.—Suc. de A le jandro  M a r tí - 
nez.

Correo, 22.
B ilbao .

Tejidos.

3.415.— A ldecoa  y  Sasieta.
Lem ona  (V izc a y a ) .

A b acá  en ram a y grasas (su in  
t ina ) .

3.416.— Julia U n zu e ta .
Belosticalle, 6.
Bilbao.

Semillas de hortalizas, fo rra je 
ras y de flores.

3.417.— A m a d o  A v i la .
G ra n  Vía, 4,
B ilbao .

A p ara to s  fotográficos y  cinema, 
tográficos, óptica y sus accesorios, 
m aqu inaria  y discos vírgenes para  
su impresión, papeles.

3.418.— Juan Betancor Suárez.  
M uelle  M erced, 15.
Bilbao.

F ru tas  verdes y secas.

3.419.— Cristalería Te jeito* 
E speranza, 8.
B ilbao /

V idrio  p lano p a ra  biselar y  p la
tea r  y dé color.

3.420.— T om ás A m a n n  y  B u lfy .  
Belosticalle, 17.
Bilbao.

A rtícu los  de mercería, qu inca
lla, religiosos y  juguetería .
3.421.—Sdad. A guirena ,  S. L.  

R odríguez A rias ,  2,
Bilbao.

M ate r ia l  eléctrico y  acero es
pecial.
3.422.—N a v a rra , H erm anos .  

I tu rr ib ide , 65 y 67.
B ilbao:

C ris ta l  y  aparatos  eléctricos.

3423 .—Ignacio M orales .
D ipu tación , 5, .#
Bilbao.

Bicicletas, motocicletas y piezas 
para  las mismas.
3.424.— Bernabé  Fernández* 

Ronda, 16e 
Bilbao.

C uerda ,  cueros, cierres crem a
llera y ce rraduras .

3425.— M a tth s  G rü ber .
U h a g ó n  A B C ,
Bilbao.

C e rrad u ras ,  hachas,  m aquinaria  
y barnices, nitrocelusósicos.
3.426.—Julián D íaz  G ü e m e z .

Santa  Cruz , 2.
Burgos.

C era carnauba , ceras animales, 
minerales y  vegetales, hojalata , 
parafina, -sebo y p rim eras  m a te 
rias cerera y de lustres encáus- 
t :cos.
3.427.— José Lastra N o va l .

D aoiz  y V elarde , 3, 
Santander.

Cereales, legumbres, fru tas  se
cas, vinos, licores, aguard ien tes  y 
conservas.
3.428.— José María Quijano, S. A .  

Los Corrales de Buelna
(San tander) .

M ateria l  de cuarzo fund ido , cal
ces p a ra  vías, accesorios p a ra  ca
bles de acero, p in tu ra  antiácida, 
h ieras de d iam ante,  cemento re
fractario , ferrom anganeso , ferro- 
silíceo, estaño, t in ta  D iagraph ,  
caldera para  galvanizar, cables de 
algodón vulcanita , jabones, l ingo
tes de h ie rro  especial, hileras, li
mas, brocas y calib radores  de ace
ro, aceros, cuchillas de acero, m i
nera l  de cromo, m agnesi ta  y  lad r i 
llos de magnesita , cuerda  de yute, 
guías de h ierro , m e t a l  Silber, 
alam bres de la tón  y  bronce, cilin
dros de  acero, cadenas de h ierro , 
teriacas, m ateria l  p a ra  labora to 
rio, b rique tas  de b rea  mineral,  la- 
m iandores  de alam bre en frío y 
cha tarra .
3.429.— Paragüería Española .

La Pun tida ,  1.
Santander.

Tejidos de algodón, piezas de 
latón, p uños  de m adera  y celuloi
de p ara  paraguas.

(C on t inu a rá )


